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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 7 DE OCTUBRE DE 1947 por la que se conceden dos suplementos de crédito y un crédito 

extraordinario, importantes en junto 605.000 pesetas, al Ministerio de Asuntos Exteriores, con destino 
a completar las dotaciones de personal y material del Tribunal de La Rota durante 1947 y a subven
cionar la instalación del mismo.
Restablecida la jurisdicción del Tribunal de La Rota por Decreto-ley de prim ero de mayo próximo pasado, re

su lta  ineludible a rb itrar los medios conducentes a su funcionam iento, entre los que descuellan, por su im portancia, 
los de earácter económ ico,.y a los que ya se alude en el artículo cuarto-de aquella disposición. •

A tales fines se ha instruido un expediente de concesión de recursos suplem entarios y extraordinarios ten ej 
qué h an  recaído inform es de la Intervención G eneral y del Consejo de Estado favorables a  su otorgam iento.

r . La Comisión Perm anente  de las Cortes, de acuerdo con lo prevenido en el apartado d) del artículo diecinueve 
de su Reglamento, y considerándolo comprendido >en el mismo, h a  aprobado el proyecto de ley sobre concesión al 
Presupuesto en vigor de la Sección segunda de Obligaciones de los D epartam entos m inisteriales, «Ministerio sde. 
Asuntos Exteriores», de dos créditos suplem entarios y uno extraordinario, im portantes en junto seiscientas cinco m il 
pesetas, destinados a com pletar las dotaciones de personal y m ateria l del Tribunal de La Rota durante el año e n  
cupso y a subvencionar la instalación del mismo, en  cumplimiento de lo preceptuado en el Decreto-ley de prim ero 
de mayo de m il novecientos cuarenta y siete. . . \ .  •’ #

En su virtud, . , r . t , •, , '
. - D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—Se conceden dos suplem entos de crédito, im portantes en junto  ciento cincuenta y ,cinco mií  . 
pesetas, al Presupuesto en vigor dé la Sección segunda de Obligaciones de tos D epartam entos ministeriales, «Minis
terio de Asuntos Exteriores», con la sigu ien te ,distafbucióji; Al capítulo primero, «Personal»; artículo primero, «Suel
dos»; grupo primero, «Servicios generales, del M inisterio»;'concepto once, «Tribunal de La Rota», ciento cincuenta 
y tres mií trescientas tre in ta  y tres pesetas co^l tre in ta  y cuatro céntimos, que servirán para poner en vigor, desde 
prim ero de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, las dotaciones anuales que a seguido se detallan: Nuncio, cua
ren ta  mil pesetas; Decano, tre in ta  y cinco mil; seis Auditores, Fiscal, Defensor del Vínculo y Auditor Asesor del 
Nuncio, a tre in ta  mil; Abreviador, dieciséis mil; dos Cancilleres, a nueve mil, y dos Escribientes, a ocho, mil; y a l 
capítulo segundo, «Materia}»; artículo primero, «De oficina, no inventariable»; grupo, prim e.ro /«Servicios generales 'del 
M inisterio»; cencepto doce, «Para m aterial del T ribunal de la Rota», m il seiscientas sefent^ y seis pesetas con se
sen ta  y. seis céntimos, destinadas a elevar hasta  doce m il pesetas anuales en los ocho últiñios meses del ejercicio la 
asignación  de nueve mil quinientas que tiene actualm ente. v '

Artículo segundo.—̂ Aplicad? tam bién a  la  m encionada Sección, segunda de Obligaciones de los D epartam entos 
m inisteriales, se concede un crédito extraordinario  de cuatrociehlas cihcuenta mil pesetas al capitulo/tercero, «Gas
tos diversos»; artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo primero, «Servicios generales del Minis
terio»; concepto adicinal, «Subvención, por una sola vez, al Tribunal de. La Rota p ara  la instalación de su sede».

• Artículo tercero.—El im porte a qué ascienden los m encionados créditos suplem entarios y extraordinario se cu - 
abrirá en la forma determ inada por el artículo cuarenta, y uno de la/"vigente ley de Administración y Contabilidad 

d e  la Hacienda pública, de 'prim ero de julio de m il novecientos\once. 

Dada en El Pardo a siete de octubre de m il novecientos cuaren ta  y siete;
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 7 DE OCTUBRE D E 1947 por la que se conceden varios créditos extraordinarios, importan
tes en junto 23.340.549,98 pesetas, al Ministerio del Ejército y a «Acción de España, en Marruec

os», con destino a satisfacer diversas atenciones de personal del año 1946.

A d a  liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio económ ico de mil novecientos cuárénta y séi s ha ii 
quedado pendientes de pago, por insuficiencia * de los* respectivos créditos,N diversas obligaciones contraídas por el 
M inisterio del JDjército con cargo a  servicios de la ^Península y Marruecos, cuyo abono resulta indispensable en  de- 
íen sa .‘de una perfecta regularidad e n .e l funcionam iento de ios misarios. ~ .

En el expediente instruido para habilita r los recursos que su pago requiere, constan los informes de la In te r
vención General y del Consejo de Estádo, favorables al reconocimiento y liquidación* de las sum as adeudadas, si bien 
él segundo es de opinión que las atenciones que carecen de ta rá c te r  preferente, se convaliden y  doten en el prim er 

* Presupuesto ,que- se redacte. 
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La Comisión Permanente de las Cortes, de acuerdo con lo prevenido en el apartado d) del artículo diecinueve 
de su Reglamento, y considerándolo comprendido en el mismo, ha aprobado el proyecto de ley sobre concesión al 
Presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales de las Secciones cuarta y décimoquinta,; 
«Ministerio del Ejército» y «Acción de España en Marruecos», de varios créditos extraordinarios, importantes en 
junto veintitrés millones trescientas cuarenta mil quinientas cuarenta y nueve pesetas con noventa y ocho céntimos, 
destinados a satisfacer diversas.atenciones de personal del año mil novecientos cuarenta y seis pendientes de pago, 
por agotamiento de las consignaciones presupuestas r̂espectivas. ,

En su virtud, ••
' . D I S P O N G O :  j '

.Artículo primero.—Se reconocen como Obligación es dels Estado las contraídas por el Ministerio del Ejército en 
Pl ejercicio de mil novecientos cuarenta y seis, con excq^o sobre las respectivas consignaciones presupuestas, por u1* 
Importe de# veintitrés millones trescientas cuarenta mil quinientas cuarenta y nueve pesetas con noventa y ochó 
céntimos, para atenciones de personal. x

Artículo segundo.—Para el pago de las referas obligaciones se conceden sé is créditos extraordinarios, impor
tantes en junto la suma mencionada, imputados a conceptos adicionales de las Secciones cuarta y décimoquinta del

~ Presupuesto en vigor de Obligaciones dé los Departamentos ministeriales,: conforme al siguiente detálle: A la Sec<
» -  

- jción cuarta, «Ministerio del Ejército», veintidós piillones doscientas noventa y seis mil ciento setenta y seis, pese-*
[tas pon’setenta y ocho céntimos, aplicados al capítulo primero, «Personal», de1 las# que se asignan al artículo primero, 

,«Su|^rtís»; grupo cuarto, «Cuerpo de Suboficiales», ochocientas sesenta y-cinco m il ‘ciento treinta y nueve pesetas con 
cuatro céntimos; al* articuló segundo, «Otras remuneraciones»; grupo segundo, «Cruces», cuatrocientas noventa y 
cinco mil ciento cuarenta y ocho pesetas treinta y dos céntimos, y. grupo tercero, «Asignaciones de representación y 
residencia», once mil doscientas noventa y tres pesetas setenta y ocho céntimos; y al artículo tercero, «Asistencias 
y dietas»; grupo único, «Servicios generaos*, v̂einte millones novecientas veinticuatro Adl quinientas noventa y cin
co pesetas sesenta y cuatro céntimos; y ¡a* la Sección décimoquinta, «Acción de España en Marruecos.—Ministerio del 
Ejército», un millón cuarenta y cuatro mil trescientas setenta y tres'pasetas veinte céntimos, también al capitulo 
primero, «Personal», de las que se fijan al articulo primero, «Sueldos»; grupo tercero, «Cuerpo de Suboflciales»r>nc^ 
vecientas diez mil'seiscientas ochenta y.una pesetas ochenta y cinco céntimos, y al articulo. tercero, «Asistencias y 
dietas»; grupo tínico, «Serviciós generales»^,ciento treinta y tres mil seiscientas/noventa y una pesetas treinta y cin
co céntimos. . • v *  ̂ •

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los referidos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma de
terminada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la , Hacienda  ̂pú
blica, de primero de julio de mil novecientos once. : ,

♦ Dada en El Pardo a ajete de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.
\  . FRANCISCO FRANCO

LEY DE 7 DE OCTUBRE DE 1947 por la que se concede un crédito extraordinario de 52.938.211,20 
pesetas al  Ministerio de Trabajo, para satisfacer a la Caja Nacional de Subsidios Familiares los déficits 

existentes en los años 1942 a 1946. >. 1
Las cantidades satisfechas por la Caja Nacional de Subsidios Familiares en los años mil novecientos cuarenta 

y dos a mil novecientos cuarenta y seis a los funcionarios y empleados del Estado han sobrepasado tan notoria
mente el importe de los créditos figurados para su ab|ono eh dos respectivos Presupuestos del Ministerio de Trabajo, 
que el-descubierto existente a favor d¿i expresado organismo exige la habilitación de***un crédito extraordinario quet 
cubriendo su importe, permita regularizar las relaciones entre el ‘Tesoro público y la indicada Caja.

A-tales finés se»ha instruido el expediente que su otorgamiento requiere, habiendo recaído en el mismo infor
mes de la Intervención General y del 'Consejo de Estado favorables a la convalidación y pago de los susodichos des-  ̂
cubiertos. v ^ „ . . .  i,

La Comisión Permanente de las Cortes, de acuerdo con lo prevenido en el apartado d) del articulo diecinueve 
^e su Reglamento, y considerándolo comprendido en el mismo, ha aPr°bado el proyecto de ley sobre coi*ceslón al 
Presupuesto en vigor de la Sección duodécima de Obligaciones dé los Departamentos ministeriales, «Ministerio dé 
Trabajo*, de un crédito extraordinario de cincuenta y dos millones novecientas treinta y ochQ mil doscientas once 
pesetas veinte céntimos, destinado a ;satisfacer a#la Caja Nacional de Subsidios Fan îliares los déficits existentes en 
los años mil novecientos cuarenta y dos a mil novecientos cuarenta y seis, entre las cantidades por ella anticipadas 
y lás fijadas en Presupuesto por el concepto de Subsidios Familiares de los funcionarios y empleadas,del’ Estado,

En su virtud, , ■ ' • ' •
\ D I S P O  N.G O í ,

Artículo primero.—Se reconocen como obligaciones del Estado las contraídas por el Ministerio dé Trabajo en los 
fejercicios de mil novecientos cuarenta y dps-g.mil novecientos cuarenta y seis, con exceso sobre las respectivas con*

, -x , X  . - /  # '
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signaciones presupuestas para pago a la Caja Nacional de Subsidios Familiares de las sumas por ella anticipadas 
por el mencionado Subsidio a funcionarlos y empleados d el Estado, por cincuenta y dos millones novecientas tre in ta  
y ocho m il doscientas .once pesetas veinte céntimos." t _

Artículo segundo.—Para hacer efectivas' dichas obligaciones sié concede un crédito extraordinario de la cantidad* 
expresada al Presupuesto en vigor de la Sección duodécima de Obligaciones de los Departam entos ministeriales, 
«Ministerio de Trabajo»; capitulo tercero, «Gastos diversos»; artículo cuarto, ^Auxilios, subvenciones y subsidios»; 
grupo cuarto, «Subsidio Familiar», concepto adicioíal, destinado a satisfacer a la Cajj, Nacional de Subsidios F a
miliares los descubiertos existentes a  su favor por anticipos del* expresado concepto y con icl’detalle por^años que s i - ‘ 
gue: siete millones ciento diecinueve mil seiscientas sesenta y*ocho pesetas cincuenta y un céntimos,, por mil no
vecientos cuarenta y dos; doce millones quinientas se ten ta  y un mil cuatrocientas diecisiete pesetas veintitrés cén
timos, por mil novecientos cuarenta y tres; nueve millones setecientas tre in ta  y cuatro mil setecientas cuarenta y 
d03 pesetas quince céntimos, por mil novecientos cuarenta y cuáfcrp; siets millones trescientas setenta mil novecien
tas  tre in ta  y 'tres pesetaá cuarenta y vocho céntimos, por mil novecientos cuarenta y cinco, y dieciséis millones c ie r
to cuaren ta y un m lí cuatrocientas cuarenta y nueve pesetas ochenta y tres céntimos, por mil novecientos cua
renta y seis. '  <

Artículo tercero.-*-El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
term inada por él. articulo cuarenta y uno de la \lg ,ente ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública.

Dada en Él Pardo a siete de octubre de m il novecientos cuarenta y siete. *
FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 22 de septiembre de l947 por el que se auto
riza la aplicación en la ciudad de Cádiz de las medidas 

establecidas por la Disposición transitoria vigésimotercera 
de la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos.

E ntre  las diversas m edidas que el G obierno viene adcxp- 
itando p a ra  rem ediar en lo posible las  graves consecuencias 
de la ca tás tro fe  producida en C ádiz, no pueden faltar aquéllas 

qu e  conduzcan a aliv iar el problem a, de la vivienda, que si 
en todós los grandes núcleos urbanos presenta enorm es difi
cu ltades, éstas • son na tu ra lm en te  m ayores en dicha ciudad, 
pues las destrucciones e  im portan tes daños producidos en las 
edificaciones h an  dejado s¡n hogar ni albergue a  num erosas 

. fam ilias.* .
E l texto; articulado* de la vigente Ley de A rrendam ientos 

U rbanos de. tre in ta  y uno de tíiciombre" de mil novecientos 
cuaretyta y 6éis establece en su disposición transito ria  vigési- 
irioterbera 'determ inadas m edidas encam inadas a resolver el 
problem a de la  v iviénda q u e s©  ha^en n ecesa ria^ .ap lic a rla  la 
(ciudad de C ádiz, adap tán do las a  las  especiales circunstancias 
porque la m ism a atrav iesa .

E n méritc* de lo expuesto, á  propuesta del M inistro de Ju s
ticia y prev ia deliberación dql Consejo, de Ministros*

, D I S  P O N G O
/  Artículo Uno.—L as m edidas co n ten id as en la  disposición 

y igésim otercera de] tex tp  articu lado  de la  I^ey de ^Arrendamien
tos ' U rbanos de trein ta  y uno  de d iciem bre de m il novecientos 
C uarenta y seis se’ap licarán  en lo «sucesivo a la  ciudad de C ád iz ..

A rtículo dos.—P a rá  la aplicación de  estas  m edida^, en ¿i 
G obierno. C ivil 'd e  la provincia se co n stitu irá , a p a rtir  de  la 
publicación d e  estV  D ecreto én el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
(ESTADO, un R eg istro  P in ic o  y  g ra tu ito  de -aspirantes .a in„

»quilinos, en los qne se com prenderán a  todos los de la m is
ma) q u e  en tal caso se hallaren . \

1ET-Registro -se form ará^con arreglo a las solicitudes quo 
los inquilinos form ulen, debiendo hacer co nsta r en las m is- 
p ías su nom bre y dem ás circunstancias personales y profe
sión, expresando, si fuesen funcionarios públicos, j l̂ cargo y 
destino  que desem peñaren, ast com o las personas que con él 
convivan. ^ ,

P re se n ta d a 'la  solicitud, se extenderá por el funcionarlo en_ 
cargado de da recepción de la in stancia , una diligencia, h a 
ciendo contar la fecha y hora de p resen tación ,' firm ándola el 
p resen tan te , al q u e ' se expedirá aun cuando no lo pidiere, el 
eprresjjiondierfte recibo. C uando el so licitante fuere titu la r de  
fam ilia num erosa p resen ta rá  el. correspondiente títu lo  expe-. 
dido por el M inisterio de  Trabqíjo, que se. reseñará por el 
fun cio n ario xa i m argen de la instancia , devolviéndola al in-, 
teresado. Si se t ra ta re  de funcionario público deberá aconír 
p añ a r certificación .acred itativa de su deber de residencia en 
la localidad de  que se tra tá . T odas las instancias serán re
g is tradas  eñ el. 'Correspondiente libro que se ab rirá  al efecto.- 

E n jv is ta  'de las solicitudes recib idas se' fo rm ará el co rrespon , 
d ien te  R eg is tro  por el Gobierno Civil, q u e  se llevará por 
fichas, en las q u e -se  h a rá  co nsta r, adem ás de las circunstan 
cias personales' de cada so licitan te  y de Ja ren ta  q u e ' e s tu . 
viere d ispuesto  a  p a g ar , la condición de funcionario^ públi- - 
eos con deber de-residencia  o de titu la r de fam ilia numerosa* 
q u é  -en ellos concurrieren, y la c ircu nstan cia  ¡de habvr sido 

/ afectado por la destrucción.
Artículo tres.—El alquiler ob ligatorio  dé viviendas que, 

susceptibles de ser ocupadas no lo fueron por nadie, podrá dis
ponerse por el Gobernador Civil de la provincia, ya por propia, 
decisión- cuando por los agentes de «su au toridad se com pro
bare la  existencia de viviendas en dichas condiciones, o a  vir
tud  d e 'd en u n c ias  d e 'p a rtic u la re s ,'e n  cuyo caso se com probará 
sum ariam ente por la  aiitdridad gubernativa la  veracidad de la  

„ d e n u n c i a * , . fc *
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Por el Gobernador C ivil se concederá a l propietario de vi

vienda comprendida en el 'supuesto a que este 'artículo se re 
fiere e l plazo d(e treinta días para que lo arriende precisamente 
com o casa-fiabitación, no como oficina, almacén 9 local de n?. 
gocios. Si el propietario cumpliere el requerimiento deberá acre
ditarlo en el Gobierno C ivil presentando e l contrato de arren
damiento que hubiere otorgado, cuidando la autoridad guber
n ativa por medio de sus agentes de comprobar la  realidad del 
arrendamiento y el destino de la  vivienda o casa-habitación, 
pudiendo sancionar al propietario-con las m ultas qu© autori
zan las disposiciones vigentes en e l caso de que el local hu
biera sido arrendado para dficina, alm acén o  negocio.

Transcurrido el p lazo de -treinta días sin que e l propietario 
haya arrendado la  vivienda, dentro de los quince siguientes 
¡acordará la ' autoridad gubernativa que s-ea ocupada por e l as
pirante* a inquilino que se hallo dispuesto a  pagar como renta 

- 3a exigida por el arrendador, .si no fuera ̂ superior a la- última . 
declarada, a  fines fiscales, o la  que sin*a de base a,l tributo, de 
uo haberse formulado la declaración. 'E l inquilino 6erá elegido 
en primer término entre lo s ‘ solicitantes que fueran funciona
rios'-'públicos, con ■ deber de residencia; e n segundo lugar por' 
los- titulares de.fam ilia' numerosa y en último término entre 
los* demás solicitantes, adjudicándose en cada grupo teniendo 
en cuenta la  antigüedad de la, solicitud. En todos los grupos 
serán preferidos los m ás perjudicados por la  catástrofe.

Si el propietario se negare a .q torgar e l contrato será reque
rido en form a .por la  autoridad gubernativa y  si no lo otorJ 
gase en el plazo que so le  hubiese señalado, sin perjuicio de 
deducir e l tanto de culpa a los''Tribunales para que procedan 

. Contra e l misino, por el .delito de desobediencia grave a la 
autoridad, se otorgará él contrato de arrendamiento por el Go- 

' bérnador C iv il, y  é l aspirante advendrá'inquilino de la vivien
da con los derechos y deberes que le  impone ?sta Ley.

. En todo caso, tanto el propietario como él inquilino que 
p asare  a ocupar la  vivienda tendrá acción revisoría de renta, 
que podrá ejercitar en el término d e ‘ tres méses siguientes al 
otorgam iento del contrato. < 1

Artículo cuatro.— E l desahucio ipor causa dé necesidad so . 
cial que autoriza el apartado b) de la Disposición transito
ria vigésim otercera, sólo procederá en aquellas viviendas o  lo . 
cales dé negocio que, sin mediar .justa causa, s© hallaren ac
tualm ente deshabitadas por sus inquilinos o arrendatarios y, 
no sean tam poco utilizadas por el propietario par§t casa-h a
bitación, oficina o local de negocios.

Cuando el Gobernador C ivil tenga conocimiento d e .la  ex is
tencia 'de alguna vivienda comprendida en el apartado ante
rior, instruirá el correspondiente expediente en el que, me
diante un trám ite breve y sum ario, hará constar y com pro
bará la  referida circunstancia, el que rem itirá, una vez ter
m inado, al (Fiscal de la. Audiencia Territorial correspondiente, 
para que pueda ejercitar, por sí mismo, o m ediante el fun
cionario de dicho M inisterio en quien ^delegare, la acción co
rrespondiente ante, el Juez de Prim era Instancia com petente 
en la form a que previene el párrafo ¿crcero d d  referido apar- 

'tado ,bj. '
- Tram itado el correspondiente proceso, el Juez de Prim era 

Instancia dictará sentencia de conform idad con las normas 
establecidas en la referida Disposición transitoria.

Artículo Cinco.— E fectuado el lanzam iento del ocupante de 
la vivienda, se adjudicará aquélla por el Gobernador Civil al 
solicitante que figure con derecho preferente en el R egistro  
a  que el .artículo segundo de este  D ecreto se refiere.

• Artículo seis.— Queran derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al presénte D ecreto y autorizado el M inistro de Jus
ticia para dictar las  que fueren-precisas p ara  su debida eje
cución y  cum plimiento.

A sí lo dispongo poi> el presente Decreto, dado en El Pazo 
de M eirás a veintidós de septiembre de mil novecientos cua* 
renta y  siete.

¡F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
. RAIMUNDO FEKNANDEZ-CUESTA '

, * Y MERELO , • ,

MINISTERIO DE LA | 
GOBERNACION

O R D E N  de 29 de septiembre de 1947 por 
la que se acuerda  pase a la situación 
de disponible forzoso el Agente del  

 Cuerpo General de Policía don Enrique 
Pardo Pom ares.

lim o. Sr. : Establecida la situación de . 
¡disponible forzoso para .los Cuerpos G e
neral de Policía y Policía Arm ada y de * 
[Tráfico, por Decreto fecha 14 de oétubre 
fie 1942,

H e dispuesto, e n 1 uso de Jas atribucio- 
jnes delegadas que me están conferidas 
por el Exorno. Sr; iMínistrq de la  Go
bernación,, y en atención a  las circuns
tancias que concurren en el Agente, del 
Cuerpo General de Policía don Enrique 
Pardo to m a re s , su pase a la  situación 

. de disponible forzoso, en la  ̂ condiciones 
fjue el mencionado Decreto establece.

' L o 'd ig o  a V . L para su conocimientó 
y  efectos. 

p ío s  guarde a1 V . IA müchos a ñ o V

Madrid, 29Ndé septiembre de 1947.—  
P. D ., el Director general, Francisco RoJ 
dríguez.

Ilkio. Sr. Secretario general de la  D irec
ción General, de Seguridad.

MINISTERIO DEL AIRE
CONCURSO-OPOSICION

O R D E N  de 30 de septiembre de 1947 
por la que se anuncia, a concurso-opo
sición una plaza con la categoría de Ingeniero

 para el Departamento de E q u i
po y Armamento del Instituto Nacio
nal de Técnica Aeronáutica.

Se anuncia ;a concurso - oposición* upa 
plaza con la categoría deL'Ingeniero, para 
el Departamento- de Equipo y A rm a
mento de .este In stitu to ,'en tre  T écnicos 

. ’ * í
que acrediten pos‘eer conocim ientos prác
tico s y aptitudes en la técnica dé m uy 
alta frecuencia.

Serán m éritos para tomar parte en

»el m ism o todo lo relacionado con lq¡ 
que a continuación se indica:

a) T rabajo s y proyectos originales 
redactados ô  ejecutados.

b) L os idiomas que hable o traduzca.-
c) Traducciones que se hayan reali

zado de sus trabajos.
d) El tiempo que haya estado dés-< 

tinado en Laboratorios* Fábricas aero* 
náuticas nacional^p • o extranjeras.

e) - Inform e favorable de las p erso
nalidades técnicas o. científicas a cuyas 
órdenes haya 'trabajado.

f) M em oria que redacte sobre la ma
teria a concurso, con el fin de determi
nar la aptitud actual del interesado/

•g) • (Los estudios realizados en £s« 
-cuelas esp a ñ o la s'o  extranjeras.

E l program a de los ejercicios de la 
oposición se halla de-m an ifiesto  enN la 
Secretaría General y T écnica, donde po
drá ser consultado por los interesados.

* E l Tribunal calificador podrá solí* 
citar verbalm ente ¡os datos qué juzgue 
necesarios para poder com parar los mé
ritos de los concursantes.

p ic h o  Jrijbuna¡  ̂podrá dieiclarar de*



B. O. del E. -Núm. 281 8 octubre 1947  5543

sierta esta plaza, si a su juicio no tie
nen aptitud suficiente los concursan

t e s .  
E l T ribunal será, presidido por el Pre

sidente del Patronato, y lo form arán, 
como Vocales, el Director general del 

’ * Instituto, Secretario general del Patro
nato y  el D irector del Departam ento d ^  

’ (Equipo y Arm am ento.
.-.Las instancias .deberán ser d irigidas 

a l E xcm o .ySr. D irector general del In s
titu to , debidam ente reintegradas.

'E l plazo de adm isión será el de un 
<mes, a partir de la publicación de *ste 
¡concurso.

E l concursante*^ adm itido que jpérté- 
•nezca al Ejército'- del Aire quedará én 
isituación de «Supernumerario^* c lase 
y<A», y si es funcionario de otro D e
partam ento, quedará' en situación de 
«Supernum erario al servicio de otros 
M inisterios».

M adrid, 3 0 - de septiem bre de .1947.

 G A lLLAR ZA

CO N CU RSO S 

O R D E N   d e  30  d e  sep tiem b re d e  19 47  
p o r  l a  q u e  s e  a n u n c i a  c o n c u r s o  
para l a  p r o v i s i ó n  d e  d o s  p l a z a s  
d e  p e r s o n a l  t é c n i c o  f a c u l t a t i v o  
( In g e n ie r o s )  e n  e l  D e p a r t a m e n t o  

d e  A e r o d i n á m i c a  d e l  I n s t i t u t o  
N acional de Técnica A e ro n á u tica .

Se  anuncia concurso p ara  la provi
sión de dos plazas de personal técnico 
facultativo .(Ingeniero) en el departa
m ento de Aerodinám ica del Instituto 
Nacional de T écn ica  Aeronáutica, con 

’ arreglo  a la s  siguientes

 Basfeg

i . a il.os concursantes deben estar en 
posesión del título de Ingeniero Aero
náutico.. /  .

,2.a Acom pañarán a- la in fa n c ia  y ré-~ 
señarán en ,1a m ism a cuantos trabajos

• hayp-n efectuado’ en Ja especialidad de 
hélices, autogiros y helicópteros, así 
corn o : . . .

a) Lo-s idiom as que hable o tra-/  
¡duzca#

b ) . Traducciones que se hayan reali
zado de sus, trabajos. < '

c) E l tiempo que h aya estado d e s- '
• finado en Laboratorios, Fábricas ^aero

náuticas nacionales- o extran jeras.
' d) Infonflfc favorable de las perso
nalidades técnicas o científicas a cuyas.

- Órdenes h aya trabajado.
e ) . M em oria que redacte, sobre la mu- 

•’ íteria al concurso,♦con el fin de determi
nar la aptitud actuab del interesado.

f) L o s estudios realizados en E scue
l a s  españolas o 'extraryjeras. ,

¿A  ..El ,Tribupai calificador podrá sq-

 licitar verbalm ente los datos que juzgue 
necesarios p ara  poder com parar los m é
ritos de los concursantes.

4.a E l  Tribunal será presidido por el 
Presidente del. Patronato, y  lo form a
rán, copio Vocales, el D irector general, 
del Instituto, el -Secretario general del. 

, Patronato y el D irector del D eparta
mento d e  Aerodinám ica.
. 5 .a L a s  in stancias deberán ser d iri
gidas al excelentísim o señor Director- 
general del Instituto, debidamente rein
tegradas, siendo el plazo de admisión de 
las m ism as el de un m es, a p artir" de 
la  publicación de este coñcqrso. '

6 .a iLos concursantes adm itidos que 
pertenezcan al E jército , del A ire queda
rá n ’ en situación de «Supernumerario» 
clase «A» en dicho Ejército, y firm arán 
un contrato, cuyas condiciones podrán- 
ser exam inadas en la Secretaría  del 
I. N. T . A.

7 .a Todo aquel que solicite entrar en 
este concurso m anifestará con toda 
claridad la  conform idad "de su dedica
ción completa a las necesidades del 
1 . N. T . A .

M adrid, >30 de septiem bre dé 1947.

G A L L A R Z A

O R D E N  d e  3 0  d e  s e p t ie m b r e  d e  19 4 7  
p o r  la  q u e  s e  a n u n c ia  c o n c u rs o  p a ra  
la  p r o v is ió n  d e  u n a  p la z a  d e  J e fe  d e  
la S e c c ió n  d e  T a l le r e s  G e n e r a le s  d e l  
Departamento d e  M a teria les y  T a lleres 
d e l In s t itu to  N a c io n a l  d e  T é c n i c a  
Aeronáutica.

S e  anuncia concurso P’ara la provisión
de una plaza Je fe - de la Sección» de

' T alleres Generales del Departantenfo de
'M ateriales y T alleres de este  Institu í# ,

■ . * 
con arreglo a L s  sigu ientes.

Bases .

Todo aquel qué solicite tom ar parte
en este concurso se hallará en posetión 
del título d e jn gen ie .ro  A eronáutico; m a
nifestará con toda claridad la confor
m idad en -su dedicación com pleta a las 
necesidades del I. N. T . Â . y la de fijar 
su '.yesidencia en Torrejón de Ardoz.

(La categoría adm inistrativa d e ' esta  
plaza será* Ja  dé Je fe  de- Sección o Je fe  
dé Laboratorio  (Grupo Técnico F a cu l
tativo). según -los m éritos "y antigüedad 
de título del* concursante que resulte 
elegido. ' ,

Serán m éritos para tom ar parte en el 
m isino todo lo relacionado, con lo que 
a continuación se  in d ica : 

a) T rab ajo s y  proyectos originales 
redactados o ejecutados.

'B ) L o 9 idiom as que hable o tra
duzca.. /  , : ,

c) Traducciones que se hayan rea li
zado de sus trabajos.

d) E l  tiempo que haya' estado des
tinado en Laboratorios, Fábricas aero
náuticas nacionales o extran jeras.

e) Inform e favorable de las persona
lidades técn icas.o  científicas a cuyas ór„ 
denes haya trabajado.

f) M em oria que redacte sobre la  
m ateria o concurso, con e l fin de deter- 
m inar la aptitud actual del interesado.

g) Los estudios realizados en Escúe_ • 
las españolas o extran jeras.

E l Tribunal calificador podrá solici- ’ 
tar verbalm ente los datos) que ju 2 g u e - 
necesarios para poder com parar los mé
rito ^  de los concursantes.

Dicho Tribunal podrá declarar d e 
sierta ^sta plaza si a su juicio; no tie
nen aptitud suficiente los concursantes.

E l  Tribunal será presidido por el P re
sidente del Patronato, y  lo form arán, 
como Vocales, el Director general del 
Instituto, Secretario  general del Patro
nato y el D irector del D epartam ento de 
M ateriales y T alleres.

■Las instancias deberán ser d irig idas 
al excelentísim o señor Director general 
del Instituto, debidam ente reintegradas.

E l  plazo de admisión será el de un 
mes a partir de la publicación de este ' 
concurso .'

/ E l  concursante adm itido que pertenez-: 
ca al E jército” del A ire quedará en si
tuación de «Supernum erario», clase «A», 
y si e9 funcionario ,de otro Departa^ 
mentó quedará éh situación de «Su p er- ' 
num erario al servicio de otro$x M iniste
rios)). *

Madrid-, 30 de septiem bre de 1947..
V ♦  •

G A L L A R Z A

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 21 de septiembre de 1947 por 
la  q u e  s e  d e c la r a  ju b ila d o  fo r z o s o  a l  

S e c re ta rio  d e l Ju z g a d o  C o m a rc a l d e  
S a n  A n d r é s  y  S a u c e s  ( L a s  P a lm a s ) ,  
don Jo sé  M a te o  M a rtín  H e rn á n d e z .

lim o. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el 'artículo. 50 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Ju st i
cia M unicipal de 23 de diciem bre de

J944» ' /
Este M inisterio ha acordado <Je^larar 

jubilado forzoso a don Jo sé  M $teo Már^ 
tín Hernández, Secretario del Juzgad o  
Com arcal de San  Andrés y Sauces (L a s  . 
Palm as), con los derechos pasivos que 
le reconoce J a  Ley ,de 17 de. ju lio  d$

. ÍSH& '
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Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos»

Dios g u a rd e ‘a V. I. muchos- años. 
Madrid, 21 de Septiembre de 1947.—  

P. D ., L , de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal. *

O R D E N  d e  23 de septiembre de 1947 
por la que se resuelve el concurso para 
la provisión de Secretarías de Juzgados 
Comarcales, en turno de ascenso.

limo. S r . : Com o resultado del con
curso anunciado ¡por Orden de fecha 1

de ágosto último (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  12 del mismo mes) 
para la provisión en concurso de ascen
so dé las Secretarías de Juzgados C o 
m arcales (tercera categoría), vacantes 
con posterioridad ¡al Decreto orgánico 
del • Secretariado, de 23 de diciembre 
de 1944,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el mencionado De-; 
creto orgánico, ha tenido a bien nom 
brar'p ara  el desempeño de las referidas 
Secretarías a los solicitantes que a conti
nuación se relacionan Secretarios de 
Juzgados de Paz, con título de Letrado.

Antigüedad en el Cuerpo

Azpeitia ................ D .a María Asunción Niubó -de Ferrer.
Fuensaüda ............  D, Angel Herreros y 'B e rm e jo

Antigüedad en la categoría

Calella ......,.V........  D . Juan Claram ente Uxó.
Tarazona ...........  D. F rahtisco Quereda .Bárcena.

Antigüedad de servicios efectivos

San Martín del Rey ' /
Aurelio .. . . . . . . .  • D. Julio Vázquez de Parga García.

Ames . . . . . . . . . . . . . . ,  D. José M aría Lage y Fernández-Nú- •
voa. ' . ' ’_ . . 1 . ■

\ 1

L o  que digo ^ V . I. para su ¿conoci- 
miento y demás efectos.

Dios guárde a V¿ I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1947.—  

P: D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Jus- . 
tieia Municipal.

' y <

O R D E N  de 26 de septiembre de 1947, 
rectificada, por la que se dispone el 
traslado del Fiscal de Manz anares,  

 don Antonio Pinazo Jiménez, a la F i s
calía de Sigüenza (Guadalajara).

limo. £r. : De conformidad con lo es
tablecido en el apartado segundo del 

•artículo 19 de(. Decreto orgánico cíe F is
cales municipales, comarcales y dfc Paz, 
de 5 de julio de 1935, ’ ■ ,

Este Ministerio ha acordado, por con
veniencias del* servicio, que, don Anto
nio Pinazo Jiménez, Fiscal municipal 
de tercera ¡categoría, con destino en 
Manzanares (Ciudad Real)t pase a pres
tar sus servicios a la Fiscalía del Juz
gado de Sigüenzá (GuadaJajara).

Lo que digo a V. 1. para su conoci- 
- miento y demás efecto's. • ,

Dios guarde a. V . 1. muchos años.’ 
Madrid, 26 de septiembre de 1947.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal^ .

O R D E N  de 26 de septiembre de 1947 
por la que se declara en situación de 
excedencia forzosa a don Rafael Palmi  
Sancho, Juéz comarcal de Masamagrell.

.

Limo. S r . : D e conformidad con las 
disposiciones legales, «y accediendo a lo 
solicitado por don Rafael Palm i San 
cho, Juez comarcal dé tercera categoría, 
con destino en -Masamagrell^

Este M inisterio ha acordado conce
der a dicho funcionario la * excedencia 
forzosa por razón de incompatibilidad, 
en las condiciones que. establece el ar- ' 
tícülo 83 del, Decreto orgánico de *14 
de mayo de 1945.

L o que digo a Vi L j ja r a  su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde *a V. 1. muchos años,.
' Madrid, 26 de septiembre de 1947.—  

P. D ., I. de iArcénegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

1

O R D E N  de 26 de septiembre, de 1947 
por l a  que se concede la excedencia 
voluntaria al Secretario del Juzgado de 
Paz de Muiños ( Orense) don P e dro 
Campos Sánchez.

Jlm o. S r . : Accediendo a lo^solicitado 
por don - Pedro Cam pos Sánchez, Se
cretario dél Juzgado de Paz de M,uiños 
(O rense), y desconform idad con las d is
posiciones vigentes,,.'

E ste  Ministerio ha tenido a bien con. 
ceder la excedencia voluntaria solicita
da por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V*. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. j. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1947.—=*• 

P. JD., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 29 de septiembre de 1947 por 
la que se autoriza al Gerente de A s
turiana de Cabotaje, S.  L . ,  a satisfa
cer en metálico el impuesto del timbre
sobre los conocimientos de  embarque
que expide.

lim o. Sr. : Visto el escrito de don Luis 
iMenéndez de Luarca y Menéndez de 
Luarca, Gerente de- «Astyriana de C a 
botaje, S.. L.'», dedicada.' al transporte
marítimo de pequeño* cabotaje, solicitan
do satisfacer en metálico el irnpórt? del 
timbre con q u é  por el artículo 189 de la  
Ley están gravados Jos conocimientos dé 
embarque, que expide ; • •

Resultando que girada visita de ins„ 
pección a «Asturiana de Cabotaje, S. *L.», 
manifiesta el Inspector técnico del T im 
bre,’ en acta levantada en (i.° del actual, 
que la contabilidad qúe tiene establecida 
responde a dar a  conocer la recaudación

• del impuesto en fónma que es fácil su 
comprobación y . que e( número de docU* 
mentos expedidos durante un año, apli
cándoles el lipo de gravam en de la  es
cala graduab reformada del artículo an - , 
üerlormente citado, ascen dió ' a, la  sunTa 
de pesetas 2.939,95, siendo Já dozava 
parte de dicha simia la de 244,99 pe
setas ;

• Resultando que el Gerente' de referen-^ 
cia está conform e con que se fije en 240 
pesetas la cantidad que deberá entregar 
a buena cuenta, en fin de cada mes, per 
el expresado concepto;

, Vistos la Ley y el Reglam ento del Im* ; 
puesto; . ' -

Considerando que el artículo ‘156 del ■ 
vigente Reglam ento del Tim bre confiere 
a este Ministerip la facultad de autorizar 
a las Compañías y Empresas dé yap ó o s 
para satisfacer en metálico el importe de 
Tim bre correspondiente a sus billetes de 
viajeros, talones-resguardos de mercade
rías y conocimientos de. embarque, y para / 
fijar, de acuerdo con las mismasy la cap-

• tidad que deban enfregar mensualmente 
a-buena cu en ta; disponiéndose en el rn'is-,
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mo artículo que cuando las citadas C om 
pañías y E m presas tengan establecida su 
contabilidad* de m anera que sea garantía 
de exactitud en la  determinación y re- 
caudacióh del impuesto, ofreciendo faci
lidades para las comprobaciones que se 
estimen necesarias o «ohvenientes, como 
ocu rrí en el presente caso,, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas anua
les, y sus justificantes con sujeción a los 
jinodelos adjuntas a dicho Reglam ento,

Este M inisterio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección. G eneral,* 
¡acuerda autorizar a  don Luis Menéndez 
íde Lu arca  y Menéndez de Luarca, G e
rente de «Asturiana de Cabotaje, S . ‘ L .» , 
dedicado al transporte m arítim o de pe
queño cabotaje, para que. a partir del pri- v 
merp de julio del año en curso satisfaga 
en .m etájico el importe del T im bre de
vengado por los conocimientos de em bar
que que expide, .fijando en 240 pesetas 

 la cantidad que por este concepto deberá 
 entregar a buena cueñita en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 

'rin d á  a e s a ■ Dirección General y los jus
tificantes de las m ism as habrán de ajns- 

 tarse a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglam ento 
del T im bre.

E o que comunico a V . I. para su co
nocimiento y 'e fec to s  consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos, años. 
Madrid,- 29 de septiembre de '1947.— 

P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Director general de Tim bre y 
Monopolios.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 3 de octubre de 1947 po r la 
que se  concede a don Jo sé  Chas R o
dríguez autorización para dedicarse a 
la pesca de la ballena en el N orte y 
N oroeste d e la  P en ínsu la , para que 
sean industrializados los productos de 
este cetáceo en una Factoría terrestre 
instalada en R a z o (L a  C oruña). 

lim os. Sres. V ista la instancia pre
sentada por don José  C has  Rodríguez,

 domiciliado, en L a  Coruña, solicitando 
autorización para dedicarse a la p?sca de 
la ^ballena en e l Norte y Ndfoesfe de la 
Península, y. ser industrializada la  mis-' 

 ma en la  Factoría terrestre que en Razo 
(La C oruña) le fué autorizada por la 
Delegación • de Industria de dicha capi
tal,/ en 6 d e.m ayo  último», y por e l Ayun
tamiento de C arballo , en 8 del m ism o 

'‘mes;
Visto lo dispuesto en la  Orden m inis- 

* terial de 24 de febrero último, lo infor-, 
eaado por el ^misterio' de Marinai Coa.

sejo Ordenador de la M arina Mercante 
y Asesoría Juríd ica y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca M arítim a,

E ste M inisterio ha tenido a  bien acce
der g lo solicitado, bajo las condiciones 
siguientes :

1 .a E l  plazq de concesión será por 
diez años, a partir de la fecha de a 
presente Orden, podiendo ¿er prorroga
da por la  Adm inistración, sin m ás t rá - s 
mites, por otro período igual o menor.

2 .a L a  caza de la .ballena podrá efec
tuada con el buque a motor nombrado 
«Chas», cuya construcción fué autoriza
da a los Astilleros «Astano», en 2 1  de 
m ayo de 1945.

E l ’ pañol donde ha de llevar las car
gas • explosivas será totalmente estanco 
y llevará un revestimiento adecuado para 
su aislam iento térmico y de la humedad. 
Asim ism o, dispondrá el buque de un efi
caz servicio de contraincendios y  sistem a 
de inundación rápida, debiendo ser so
metido por la Autoridad de M arina, an
tes del primer despacho, a una prueba 
general de anclaje, para que «¿alga con 
las m áxim as garantías de seguridad.

3 .ª  S e autoriza instalar en dicho bu
que un cañón lanza-arpones y poder lle
var a bordo; como m áxim o, 20 kilograc 
mos de pólvora én otras tantas cargas 
de un kilogram o ; éstas irán .en vasadas en 
cajas m etálicas y estancas y llevará el 
buque ventilación o refrigeración ade
cuada ai clim a donde ha de operar. ^

Cuando .las cargas hayan estado so
metidas a cambios extrem os de tem pera
tura o llevan, a 'ju ic io  de la Autoridad 
de M arina, mucho, tiempo de permanen
cia a bordo sin consum ir, -se someterán 
a un reconocimiento técnico.

4.a No podrá ser despachado el bu-» 
que para la pesca de la ballena si no 
acredita su Arm ador, con?un certificado 
expedido por e l ingenieró Inspector de 
Buques de la provincia e informe de un 
T écnico ’ de Artillería del Departamento 
M arítim o, de que el m ism o reúne las con
diciones im puestas en los..dos artículos 
anteriores.

5 .a Podrán sea* embarcados en el bu
que ballenero hasta tres tr ipuiantes de 
nacionalidad extran jera, que se haller^ 
en ^posesión de la «Carta de Identidad 
Profesional», que determina el Decreto 
de 29 de agosto de 1935. De estos tri- 
pulantes cesará uno de ellos, a elección 
del Capitán*o Patrón del buque, a l llevar 
cuatro meses enrolado ; -otro, también a 
elección del Capitán o Patrón d^l buque, 
al líevar seis meses, y el tercero, al lle
var . ocho» meses.:.

' L a  p resA cia  de extranjeros, sin auto
rización, a bordo del buque ballenero, 
encontrándose éste en alta mar, podrá 
dar lu gar a la  caducidad de esta oon- 
cesión*. •

6.a Queda prohibido capturar o m a
tar las especies poco aprovechables, co- 
mo son las ballenas jóvenes y las hem
bras que ' vayan acompañadas de sus 
orías.

E l concesionario queda obligado a 
aprovechar en su totalidad las ballenas 
capturadas, convirtiendo todas sus par
tes en grasa, guano' 11 otros fertilizantes, 
a excepción de las partes que, puedan 
destinarse a la alimentación humana o 
de los anim ajes.

7 .a £ 1  concesionario rem itirá 'men-
suaknente a Ja Dirección General de 
Pesca -Marítima, por conducto de la.

, Autoridad de M arina, un estado demos
trativo del número de ballenas captura
das, fecha y lugar de captura, especie 
sexo de las m ism as, su longitud, y, en 
caso de contener un leto, longitud y 

.sexo de éste, si es posible. .
Asim ism o rem itirá otro estado rela

t ivo a la industrialización en la  Facto- 
' ría de las ballenas capturadas, expre
sándose’ con toda exactitud . las cantida
des totales de carne para el consumo en 
fresco o  en conserva, aceite de cada 
graduación obtenida, a s í como • las de
harina", guano y cferíiás productos deri
vados de cada especie de dichos m am í
feros. .

8 .a E l concesionario queda obligado 
a cumplir las disposiciones que durante

1 el plazo de la concesión puedan dictarse 
para el progreso de la industria y con
servación de las especies, o las que se- 
deriven de los tra tad o s. internacionales 
que España pueda llegar, a  firmar a tal 
fin. '

9.a E l incum plim iento1 de las condi
ciones impuestas en esta Orden podrá 
dar lugar a la caducidad de la ooncé- 
sión.

L o  digo a V V . II. para su conocimien
to y efectos. • 

'D io s guarde a W .  II . muchos años.
Madrid, 3 /  de .octubre de 1947:—  

P. D ., Jesú s M aría de Rotaeche.

limo. . Sr. Subsecretario de la M arina
M ercante.— Limo. Sr. £)irector general
de Pesca M arítim a.

MINISTERIO 
D E ED U CA C IÓ N  N A CIO N A L

O R D E N  de 2 3  de agosto de 4947 ,por LA 
que s e  n o m b r a  Profesor Auxiliar int
erina del Conservatorio de M úsica y 

Declam ación de Córdoba a don D aniel 
Bares Serrano.

lin io . S r . : Vacante una A uxiliaría  nu
meraria de «Solfeo y Teoría Musical» en 
el Conservatorio  Profesional fié  M ú s í c í k  

y Declam ación de Córdoba, '
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Este Ministerio, para atender a  las 
necesidades del servicio, ha acordado 
nombrar Profesogr  ̂auxiliar interino de la 
citada asignatura y en el indicado Con
servatorio a don Daniel Bares, Serrano, 
con el 'sueldo o gratificación anual de
4.000 pesetas, a cargo de la dotación de 

, la mencionada Auxiliaría.
Lo digo a V, I. ipara su conocimiento 

y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, {*3 de agosto ;de 1947.

 ̂ IBAÑ*EZ MARTIN

limo., Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 9 de septiembre de 1947 por 
l a que se nombran Vocales del Patro
n a to  del Archivo Histórico de Alava 
a los señores que se citan.

limo. S r .: A propuesta de la Diputa
ción Foral de Alava, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 28 
de julio próximo pasado, *que • creó en 
yitoria el Patronato del Archivo Histó
rico de la provincia de Alava,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales def citado Patronato a don 
Gregorio de Altube e Izaga, Notario de 
dicha dudad, y 3 don Julián Cantera 
Oribe, vecino de la misma.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde’a V. I. muchos años.. 
Madrid, 9 de septiembre de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Directo^ general dé Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 15 de septiembre de 1947 
por la que se nombra con carácter int
erino Profesor de término de la Es

cuela Práctica de Cerámica de Manises 
a don Alfonso Blat Monzó.

lima S r .: Vacante en la actualidad la 
plaza de Profesor de término dé la én- 
seflanza «Cerámica Experimental y Ar
tística» en la Escuela-Práctica de Cerá- 
tnica de -Manises,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
con carácter interino a don lAIfpnso Blat 
Monzó Profesor,de término de «Cerá- 
mica Experimental y Artística» de la 
mencionada Escuela, con cargo al Esca_ 
lafón de Artes y Oficios y con el sueldo 
o gratificación anual de 7.200 pesetas.

Lo digo  ̂ V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guárde a V. I., muchos años, 
Madrid, i¡5 de septiembre de 1947%

IBAÑEZ MARTIN

limo* Sr. Director general de Bellas. 
Artes* /

ORDEN de 17 de septiembre de 1947 
por la que se nombra el Tribunal que 

 ha de juzgar el concurso-oposición a la 
p la z a  de Profesor de término de «En

señanza Experimental y Artística» va
cante en la Escuela Práctica de Cerá
mica de Manises.

..limo. S r .: Anunciada a concurso- 
oposición la plaza de Profesor de término 
de «Enseñanza Experimental y Artísti
ca», vacante en la Escuela-Práctica de 
Cerámica de .Manises por Orden minis
terial de 3 de julio pasado, publicada en 
el BOLETIN OfFJCIAlL DEL ESTADO 
del día 29 del mismo |mes,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
el Tribunal que.fya de juzgar dicho con
curso-oposición, que estará constituido 
•por los siguientes señores: f

Presidente, limo. Sr. D. Miguel Bor- 
doñau y Mas, Director general de Ar
chivos y Bibliotecas, del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Vocales: D. Pablo Alvarez Rubiano, 
Catedrático de la/Facultad de Filosofía 
y liaras de la Universidad de Valencia 
y Secretario de la Sección de Bellas Ar
tes del Consejo Nacional de Educación.

Don Vicente Aleixandre Ferrandi», 
Catedrático de Física y Química de Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media, 
Cardenal Cisheros, y del* Co/isejo Supe
rior de .Investigaciones Científicas.

Don Antonio Boch Hernández, Profe
sor de la Escuela de Cerámica de* Ma
máes., ; «

Don José Ros Ferrandia, Ceramista. 
Suplentes: Presidente, don Jacinto A l

cántara,. Director de la Escuela-Fábrica 
de Cerámica de Madrid.

Vocales: D. Francisco Bosdfis Ari£o, 
Catedrático de la Facultad de Ciéncias 
de la Universidad de Yalencia, *

Don Carlos Moreno Graciani, Profesor 
numerario de la Escuela-Fábrica dé Ce* 
rámica de Madrid. *

Lo digo 3 V. I. para su conVkniento 
y demás efectos. .
 ̂ Dios guardé a V. J. muchos años. 

Madrid, 17 de septiembre de ,1947

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general ~ de¡ Béüás 
Artes.: 1

ORDEN de 18 de septiembre de 1947 
por la que se nombra a doña Rosario 
García Gómez Profesora Encargada de 
curso de la Escuela Superior, de Bell

as Artes de Valencia.

limo. S r .: Vacante una de las dota
ciones de Encargado de curso adscri
tas a la Escuela Superior de Bellas Ar- 

‘ tes de San Carlos, dé Vallenciá, por ha* 
ber obtenido el señor ¿Mornpó Salvá, que

la desempeñaba y  en v irtud de oposi
ción, una Auxiliaría numeraria en el 
lAsmo Centro, 

lEste Ministerio ha ^cuidado nombrar 
Profesora Encargada de curso de «Pe-' 
dagogía del dibujo» de la Escuela Su
perior de Bellas A rte s  de San Carlos, de 
Valencia, a doña Rosafio García Gó
mez, con el sueldo, o gratificación anual 
de 6.00b pesetas, a cargo de la partida' 
consignada en el capítulo primero, ar
tículo primero, grupo 'cuarto, concepto 
13, subconcepto quinto, del vigente Pre
supuesto de gastos del Departamento.

(Lo digo a V. I. para >u conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a -V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembie de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
.Artes.

ORDEN de 18 de septiembre de 1947 
por la que se confirma para el curso 
1947-48, como Encargados de curso de 
la Escuela de B ellas Artes de Madrid, 
a los señores Mingo y Chicharro.

limo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta elevada por la Dirección de la . 
Escuela Central de Bellas Artes de San 
Fernando, de Madrid, y para mejor aten
der a las necesidades de la enseñanza en 
dicho Centro,

Este Ministerio ha acordado confirmar 
en sus cargos dé Encargado de cursó 
para ei próximo 1947-48 a los siguientes 
señores:

D. Carlos Mingo López, de «Grabado 
en hueco»; y ,

D. Eduardo Chicharro Brjones,. de 
«Pedagogía del Dibujo»*

Ambos con el sueldo o gratificación de
6.000 pesetas, a cáfgo de la partida con
signada en el capítulo primero, ^rtfculo 
primero, grupo cuarto, concepto 13, sub
concepto quinto del vigente Presupuesto 
de (gastos del Departamento.

(Lo digo a y .  I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. (muchos años* 
Madrid, 18 dé septiembre de 1947..

IB A Ñ E Z M A R T líí

limo, £ r. Director general de Bellas 
.A rtes.;

ORDEN de 18 de septiembre de 1947 
por la que se confirma para el curso 
1947-48 como Profesores Encargados de 
curso de la Escuela de Bellas Artes de 
Valencia a los señores Jimeno, 
Hernández y Roig.

Ihno. Sr. f  De conformidad con la 
propuesta elevada por la Dirección de la
Escuela Superior de .Bellas Artes'de
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Carlos, de Valencia, y para mejor aten
der a las necesidades de la enseñanza ' 
en dicho Centro,

Este Ministerio ha acordado confirmar 
para el próximo curso 1947-48, en sus 
cargos de Encargados ,de curso de la ci
tada Escuela, a los siguientes señores: 

Don José Jimeno García2 de «Dibujo 
decorativo».

Don Salvado^- Hernández Reynal, de 
<4Liturgia y cultura cristiana» ; y . , 

Don Luis Roig Alós, dé «Restkurai 
ción».

Todos ellos con el sueldo o gratifica
ción anual de 6.000 pesetas, a- cargo dé * 
la partida consignada en el capítulo pri
mero, artículo primero, grupo cuarto, 
concepto 13, subconcepto quinto del vi
gente Presupuesto de gastos del Depar
tamento. *

 ̂ Lo digo a  y .  J . para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guárde a V. I . muchos años. 

Madrid, ji8 de septiembre de 1947.

IBA ÑE Z  MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.,

 ̂ . . •

ORDEN de 24 de septiembre de 1947 
por la que se declara desierto el con
curso de traslado anunciado para la 
provisión de la cátedra de «Gramática 
Histórica de la Lengua española» en 
la Facultad de Filosofía y L etras de 
Barcelona.

Ilmo. S r .: Convocada a  concurso de 
traslado, por Orden ministerial de 28 de 
julio último, la cátedra de «Gramática 
Histórica de la Lengua española,» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad <te Barcelona, y no habién
dose cumplimentado por rel único aspi
rante las condiciones exigidas en cl
an un-cio del citado concurso, publicado 
en el BO LETÍN O FIC IA L D EL E S 
TADO dé 29 de agosto último.

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el mencionado concurso de tras
lado.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid? 24 de septiembre de 1947.

IBA ÑE Z  MARTIN

limo. ,Sr. Director general de Enseñanza * 
Universitaria..

ORDEN de 25 de septiembre de 1947 

por la que se nombra Encargado de 

curso para la enseñanza de Formación 

Política de la Escuela Superior de Ar

quitectura de Madrid a don Gregorio 

Rodríguez Acosta.

I lm o . S r ,: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de sep
tiembre de 1945, a propuesta de la Di
rección de la ¿Escuela Superior de Ar
quitectura d e ‘Madrid y del Secretario .del 
Servicio Español del Profesorado de En
señanzas Técnicas,

Este Ministerio ha tenido a bien nom.' 
brar Encargado de cutso para la ense
ñanza de IFormación Política en aquel 
Centro a don Gregorio Rodríguez Acos- 

-ta , con la gratificación anual de 3.000 
peseta£, que percibirá con cargo al capí
tulo primero, artículo segundo, grupo 
cuarto, concepto 15, número?i del vi
gente Presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos;

Dios guarde a V. I; muchos años, v 

Madrid, 25 de septiembre de 1947. ,

, . ' ' IBA K EZ M ARTIN

Mimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica*.

ORDEN de  26 de septiembre  de 1 947 
por la que se aprueba el expediente 
de adquisición de mobiliario para l a  
Escuela de Peritos Industriales de 
Córdoba.

'I l mo. Sr.: Vistos los ’ presupuestos 
remitidos por la Escuela de Peritos In
dustriales de Córdoba para la adquisi
ción de mobiliario con destino a aquel 
Centr-o para su completa instalación ;

Resultando que los presupuestos son 
de las casas «Julián González Yuste», 
«Luis A-randa»vy «Aguilar» ;

Considerando que por tratarse de ad
quisiciones no ha sido necesário informe 
de ningún Organismo facultativo;

Considerando qye de conformidad con 
la pnopuesta fonpulada por el Centro, 
procede hacer la adjudicación a la Casa 

► (Julián González Yuste», por su presu
puesto de 15.883 pesetas, ya que son 
más ventajosos para los interesas del 
Estado; t . •

Considerando que este material es de ' 
suma importancia;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
Hacienda han tomado razón y fiscaliza
do el mismo el día 15  y 17 dé septiem
bre del corriente año, respectivamente, .
^ Este Ministerio ha dispuesto la apro

bación de la adquisición de mobiliario 
con destino a la JEscuela de Peritos In
dustriales de Córdoba a te Casa «Julián 
González Yuste», por su presupuesto de

15.883 pesetas, las cuales se abonarán 
con cargo al ¡capítulo 4.Y  articuló 2.d, 
grupo y concepto únicos del vigente Prft* 
supuesto de gastas de este Departamen
to, debiendo expedirse el libramiento a  
nombre de la Casa suministradora por 
medio de la Delegación de Hacienda do 
.Córdoba.

Lo digo a  V.; I,. para su conocimien
to y efectos. #

Dios guarde a V. I. muchos años*. 
Madrid, 26 de septiembre de 1947#

BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñán- 
za Profesional y Técnica»*

ORDEN de 29 de septiembre de 1947 
Por la que se aprueba el expediente de 
adquisiciones varias y reparación de 
instrumental con destino al Colegio Na
cional de Sordomudos de Madrid.

Ilmo. S r . : Vistos los presupuestos 
remitidos por te Directora dél Colegio 
Nacional de Sordomudos (le Madrid* 
para adquisición dé mobiliario e ifls* 

,trumental para la Clínicá, instalación 
v de altar e imágenes en la Capilla da 

aquel Centro, y reparación de maqui- . 
narla diversa existente en el mismo;

Resultando que la Directora del Co
legio propone como más conveniente 
para los intereses del Estado, la 'apro-.

‘ bación del presupuesto presentado por;
1a Casa «Centro-Médico-Ortopédico», 
para material de la Clínica; la Casa 
«Gallur», para reparaciones de maquL 
naria; don José Bretones .Pimentel* 
para construcción e instalación del al
tar, y don Jesús Alaría Perdigón, p a ra . 
la ejecución de tres imágenes con des
tino a te Capilla, cuyos presupuestos 
ascienden, á  14.405,52 ,pB&etas; 13.40o 
pesetas; 12.000 pesetas; y 10.000 pese
tas, respectivamente, con un total do 
49.805,52 pesetas; .

Considerando que late adquisiciones 
que se proyectan son necesarias y  ur
gentes, por lo que el excelentísimo se
ñor Ministro ha dispuesto *te tramita* 
ción del expediente; >

Considerando que 1a Sección de Con
tabilidad na «tomado razón» del gasto 
en 15 de septiembre del corriente año y  
Ja Intervención Delegada ha fiscalizado 
el . mismo el i'7 del mismo mes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de los presupuestos presentados 
por las Casas «Centro-Médico-Ortopé
dico», por 14.405,52 pesetas; Casa «Ga
llur», por 13.400 pesetás; y los señores 
don José Bretones Pimentél, por *2.000 

‘ pesetas, y  don Je sú s, María Perdigón,  ̂
por 10.000 pesetas, para adquisiciones 
de materialN médico, reparación de xzuu
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quinaria y construcción e  instalación de 
un á lta r  y ejecución de tres im ágenes 
p a ra  la  C apilla  del antes citado C en 
tro, cuyo im porte total es de 49.805,52 
pesetas, que se librará con c&rgo a la  
partida que p ara  estas atenciones figura 
en el capitulo cuarto, artículo segundo, 
grupo y  concepto únicos del vigente 
Presupuesto de gastos de este D eparta
mento, con el carácter de «en firme» 
y  a nom bre del H abilitado del Centró.

iLo d igo  a  V . I. para  su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a  V . I. m uchos anos. 
M adrid, 29 de septiembre» de 1947.'

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general d e  Enseñan
za P rim aria .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Conreos y 
Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Convocando subasta para la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del ramo de Cáceres y su esta
ción férrea.

Debiendo p ro ced er se a ® la  celebración 
de subasto, para  contratar la  conduc
ción del co rreo ,'en  autom óvil, entre las 
o ficinas deh*ram o de C áceres y su es
tación fé rre a ,’ en el tipo xie veintitrés 
m il pesetas anuales, y con arreglo a , 
ta s  dem ás condiciones del pliego co* 
rr españólen te , se  advierte a l público
que el referido p liego se hallará de ma-- 
nifiesto en la  Adm inistración princi
pal de Cáceres, h asta el d ia 3 <te no
viem bre de 1947» y 9ue la .apertura de 
p liegos tendrá lugar el d ía . 8 de no
viem bre de 1947, 3 las once horas, en 
la  Adm inistración prihcipal de C áceres. 
ceres.

M adrid, 4 de octubre ’ de 1947.— E l 
Director general, L . JRodríguez. ^

^ M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D on E . de T .,  natural de . . . . . . . . . .
vecino de........... se obliga a d é s e m -.
peñar la  conducción d iaria  del correo
de ......../ a  y viceversa, por el
precio d e_ (en letra) pesetas

letra), céntim os, con arreglo  a- las 
condiciones del" p liego aprobado por el 
G obierno. Y  p a r a *  Seguridad .d e  esta  
proposición, acom paño a élla, por se
parado, la carta de pago  que acredita
haber depositado en ................. la  fianza
de 4.600 pesetas. *

(Pecha y  firm a *d«el interesado.) • 

t-SÓ1—A* C,

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Resolución en el recurso gubernativo in

terpuesto por el N otario de L a  C aro
lina don Carlos Alonso y A lonso con
tra la negativa del R egistrador de la 
Propiedad de dicho partido a inscribir

  una escritura de aceptación de he
ren cia .

Excm o. Sr. : En el recurso guberna
tivo interpuesto por el N otario  de L a  
C arolina don C arlo s Alonso y Alonso 
contra lá negativa  del. R e g istra d o r de 
la Propiedad de dicho partido a  in scri
bir una escritu ra  de aceptación  de he
ren cia  pendiente en este C entro, en 
virtud de apelación dol recu rren te ;

ResuíltaAdo que don Ju a n  d é .  D ios 
Gelde .Ortega falleció en L a  Caro-ina 
el* 24 de junio d e 1932 con testam ento 
autorizado en la  mi-sm-a ciudad ol día 
8 de octubfe de 1931 por el Notario 
don Leopoldo H in jo s R od ríguez, en el 
cual d e c la ró : que estab a  casado en
prim eras y únicas nupcias con doña M a
tilde .P ie  Artero, de cuyo m atrim on io . 
tenía tres h ijo s ,; llam ados, Francisco,' 
D iego y Ju an  de Dios Gelde P ie ; 
logó' a su esp osa el tercio d e libre d is
posición de sus bienes, encareciendo a 
sus herederos que para p a g o  del m is- 
mó se te ad jud icara  el usu fructo  d é  
todos sus biches, entendiéndose que si 
por alguno se pusier-e a lg u n a  dificultad  
a esta  adjudicación en usufructo, €1 ter
cio do libre d isposición  se entendería 
legado a  su .esposa en pleno d om in i*, 
e instituyó y nombró únicos y universa
les herederos de todos sus bienes, d e
rechos yy^c,ciopes, a s í presentes com o 
futuros y por p ai tes igu ales a .sus tres 
h ijos legítim os ánteriormenfce 'nom bra
dos, y- a su esposa 'en la cuota usufruc
tuaria q u e  le a s ig n a  el C ó d ig o  C iv il; 
que don Ju an  de Dios Gelde Pie falle

c ió  en R u sia  el 28 de ju lio  de 1943, y el 
¡ Ju z g a d o  de P rim era In sta n c ia ' d e  L a  

C aro lin a  por auto  d e  16 de diciem bre 
de 1945 declaró  heredera ab intestato  
dél * m ism o a su m adre, doña M atilde 
Pie Artero, con la  reserva establecida 
por el artículo 8 1 1  del Código C iv i l ;  y 
q u e 'la  citada doña M atilde P ie Artero 
falleció  el 2 9 'de noviem bre de W 4 . 
con testam ento ; autoriza-do por di N o -' 
tario de L a  C a ro lin a  don C a rlo s  A lonso 
y  A lonso e l 2 1 del m ism o m es y año, 
e«n el que m anifestó  que estuvo casad a 
en ú n icas nu p cias con don Jlia n  de 
D ios Gelde O rteg a , viviendo de su m a-^ 
tnixnonio e«n el m om ento de. testar d os 
hijos, llam ados D iego y  Francisca G elde 
Pie, que eran sus descendiente? v. here
deros leg ítim os forzosos y a los cu a les  
instituía y nombraba'* herederos  ̂univer
sales de todos su$ bienes, acciones y, 
derechos presentes y fu turos co n dere
cho de representación  a  favo r d e  sus 
d escen d ien tes; *. x .

R esu ltan d o  que en escritu ra  o to rga
da el 18 de diciembre de 1945 ante c L , 
N btario  de L a- C aro lin a  d on  C arlos 
A lonsd y  A lonso los herm anos • don 
D iego y deña Francisca GHde Pie, des
pués de hacer referencia a !o‘sl extre
mos consignados en el resultando an
terior t declararon  , que el único pátri- 
m onioAlraréditario éra una casa adqui
r id a  por su» padres*, sita  en la callé del*

C astillo , núm . 19, por  lo cu al, p a ra  
«evitar ind ivisiones, el prim ero renuncia
ba y la segunda aceptaba todos los de
rechos sucesorios que le correspondían 
por cualquier título en la s  herencias ele • 
sus p.adres y herm anos fallecidos, que
dando por consiguiente doña Francisca 
Golde • Pie como única y universal he« 
hederá de los m ism os, y en su con se* 
cuencia solicitaba la inscripción a su 
favor deil único inm ueble que in tegra* 
ba la h e re n d a ;

Resultando que presentada en el 
E e g L u o  la anterior escritura, causó la 
siguiente n o ta : «Suspendida la inscrip- 
eión del precedente docum ento por ,o¡b.* 
servarse les defectos, a saber: Prim e*
r-o. F a lta  de determ inación de la  he
rencia ded lu jo  causante de la reserva  y¡ 
subsiguiente involucración de la  m L iq a  
con la de sus p a d re s ; y segundó. F a l*  
ta de declaración de herederos del m is* 
nro a favor de sus hermanos los resera 
vatarios una vez extinguida la reserva»$;

R esu ltan d o  que el N otario  autori
zante de la e-entura in ii’ipuso recurso 
gubernativo  con tra , la  {interior c a lifica 
ción, alegando coino fundam ento dé 

•\dere.clip* que el caso en cuestión enea.* 
ja b a  perfectam ente-en  el últim o p árra fo  
del artícu lo 20 de la L e y  H ip otecaria  
referen te  al L a c i o . sucesivo  com prim ido 
o abruviado ; que reiterada jurisp-u^én- 
c ia  de lía D irección G eneral viene a 
d eclarar que no se rom pe el tracto  su
cesivo ah partir o ad judicar sim ultánea
mente y  en g lo b ad as v a r ia s  he.renciaa 
que pueden acu m u larse  y focena fizarse  
en una soba p artición  o  docum ento, 
que ca u sa rá  una sola 'inscripción e n  la  
qe se harán co n star lias tran sm isiones 
realizad as, «cuando d esp ués del falleci
m iento d e a lgú n  heredero Se «adjudi
quen a los derechohabientes dél m ism o  
los bienes q ue  a aquél co rresp o n d ían ; 
que la determ inación de la  h erencia  de( 
h ijo  cau san te  de fla re serva  que p re- 

. tende $1 _ R e g istra d o r no conduce a  
ninguna necesid ad  h ipotecaria, ya q u e 4* 
todos los derechos hereditarios recaen 
en doña Fran cisca Gelde Pie, por lo que 
seríá  «afoisurdo h acer v a r ia s  h iju elas a 
•favor de una sola p ersona y sobre una- 
sola finca, siendo inútiles la s  in scrip 
ciones in term edias que pudieran p r o - ’ 
d u c irse ; que según la resolución d e  13  
de enero de 1939, implicando la idea d e *  
partición pluralidad de personas, cuando 
existe un solo heredero, la determi- 
nación^ hered itaria  no sólo e s  in necesa
r ia , sino tam bién im p o sib le ; que si la  
detc.1 n. i nación que etl {.R egistrad or a d 
vierte de m enos e s  la  num érica o dé 
valor, ésta no \es precisa según el pá
r ra fo  2*d<el artícu lo  *9 d e  la 'Ley H i
p otecaria ; que tal .determ inación de 
la  h e re n c ia 'd e l h ijo  está acjm itida p o r . 
el 'R eg istrad o r com o (liquidador del 
impuesto d é ) derechos reales, , según 

v la libre adm inistración de sus biéne9 
acreditan los ca je tin es  que figuran  
puestos en la escritura ; que . el artícu* 

J o  1.058 dek.Códig-o C iv il d e c la ra  que 
dos herederos m ayores de edad y 'Cotv, 
pueden distribuir la herencia /del modo 
que tengan por conveniente; que el té r - -  
minp «involucración)) que em plea el R e- 

'g istrad o r lo considera perplejo y falto da 
sentido.; que no proceda U declaración de 
herederos de don Ju an  de Dios Gelde Pte 
a favor d e/su s hermanos, ya que la he
redera fué su fiiadre/y oportunamente* se
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hizo tal declaración, y si lo que se quiso 
decir es que falta la declaración judicial 
de quiénes sean los reservatarios, tampoco 

*é^ta es necesaria, pues la resolución de 
20 de marzo de 1905 y otras admiten que 
cuando de los documentos presantadcs re
sulte con claridad y sin duda quiénes son 
los reservatarios, se puede y se debe pres
cindir de aquélla, siendo éste e l  caso en 
cuestión, y a  que viviendo los hermanos 

• los reservatarios no pueden se j otros pa
riente^; que según jurisprudencia de la 1 
Dirección, los bienes no adquieren Su 
condición de reservables sino cuando 
consta en eil Registro tal cualidad, porque 
los presuntos reservatarios hayan hecho 
uso del derecho que les concede la Ley 
Hipotecaria, sin que sea el Registrador 
quien pueda hacerlo ni e x ig ir lo ; que 
otras escrituras análogas autorizadas por 
el recurrente fuefon inscritas por el m is
mo R egistrador; y por último, que omi
tió dicho funcionario m anifestara a los 
interesado-s los defectos de.fa escritura, y 
hacer constar en la calificación el carác-

• ter subsanabl© o insubsanable de -los.
‘ mismos ; ,

Resultando que él Registrador expuso 
en defensa de su calificación que el marido 
legó a su viuda el tercio de libre dispo-

* sición, estableciendo se le pagara con el 
usufructo de toda la herencia, y en’ caso 
de disconformidad de los heredaros se le 
diese en plena propiedad él -tercio de,libre 
disposición,' ademág de su cuota legal 
usufructuaria ; que la declaración de he
rederos del hijo premuerto a favor de *su 
madre se hizo con la reserva del artícu
lo . 8 11; que a lía  m uerte de la m adre 
no se hizo declaración judicial a lgy n a ; 
que no es exacto que la aceptante, doñá 
Francisca, quedara como única heredera 
de todos los fallecidos, pues aunque en la 
actualidad sea única derechohabiente de 
los mismos, a  la muerte del padre, fueron 
herederos los tres hijos que entonces vi* 
vían, por lio que se precisa hacer las 
liquidaciones oportunas y d e te rm in a rla  
parte ^correspondiente al herm ano falle
cido ; que igualm ente se prescinde de di
ferenciar la  parte que la aceptante acL 
quiere de los padresr y  aquella otra que 
adquiere del herrnano por razón de. la 
reserva, de donde resulta que se ignoran •

. los derechos que pretende se Inscriban 
a su. fa v o r ; que para poder hacer aplica
ción d d  último párrafo dél artículo 20. 
dé Ha L ey H ipotecaria se requiere según 
jurisprudencia que sé  señalen los .bienes 
correspondientes al heredero muerto y se 
hagan constar las transmisiones realiza
das, Consignándose la extensión del de
recho de cada uno el título de adquisi
ción y lojs nombres del adquirente y-trans- 
ferente; que la necesidad de la determ i
nación de la herencia del hijo proviene, 
aparte de la exigencia legal, de hacer 
constar la s  transmisiones realizadas, de la 
necesidad de distinguir la parte que se 
reciba pñ concepto de herencia de lQ$ 
padres, de Ja porción <Je la  herencia fra . 
terna, ya que la última está sujeta, en 
cuanto a terceros^ a la suspensión de 
electos durante dos*años, según el art(cu- 

- lo 28 de la Ley Hipotecaria, y dicho ter
cero podría ser inducido' a confusión y  
perjudicado sin tal con stancia; que la 
determinación que. se pretende no obliga 
a  form ar varias hijuelas ; que la  regla 
segunda del artículo noveno de la Ley y 
novena del articulo 6i dél anterior Re
glam ento exigían q u e 1 s¿ expresase la

extensión dél derecho que se inscribía, y 
la regla sexta del primer artículo citado 
la procedencia inmediata de los bienes; 
qué el artículo 70 del anterior R egla
mento ordenaba que «las inscripciones 
de partes indivisas "^e una finca o dere
cho precisarán lia porción idea.1 de cada 
cóndueñt) con datos matemáticos que per
m itan conocerla indudablemente», doctri
na que ha reiterado la jurisprudencia; 
que ninguna de las dos exigencias an
teriores se han . tenido en cuenta en el 
caso en cuestión ; que el reservista no' 
puede disponer mortis causa de los bie
nes reservables por no tener dominio so
bre ellos para déspués de su muerte ; que 
cuando adquiere por una persona una 
cuota indivisa libre y otra condicionada, 
como sucedió en ^este caso respecto de lo 
que adquirió la madre, débe expresarse 
cada porción separadam ente; que la de
terminación de ila herencia que el liqui

d a d o r efectúe para exigir el pago del 
impuesto de derechos reales no sirve pa
ra fines hipotecarios ; que la declaración 
de los segundos herederos es tan .nece
saria como la del primero en los casos 
de reserva ; que oportunamente se hizo 
tal declaración*’ a favor de la madre y 
3a segunda debió hacerse *a favor de los ■ 
hermanos sobrevivientes del causante de 
la reserva, como ha declarado con reite
ración la jurisprudencia en .casos análo
go s; que la citada declaración debe ha- 

t cerse por la autoridad judicial, 'n o  de
biendo inscribir el Registrador sin -tal 
título, por md|r próximo que sea el pa
rentesco de los reservatarios con la per
sona de quien próceden los bienes y . 
aunque las circunstancias exigidas por el 
artículo 811 de ICódigó .Civil puedan es
timarse acreditadas; que si bi^n es ver-' 
dad que las Resoluciones de 30 de marzo 
de 1905 y 12 de julio de 1930 acordaron 
ser innecesaria en sus respectivos casos 
tta declaración judicial, no es menos cier
to que ello aconteció por las circunstancias 
particularísim as que en ellos concurrían ; 
que la circunstancia de que sepamos 
quiénes spn los herederos de una »ers$na 
no excusa de la declaración judicial, como 
sucede en la  herencia abintestato* de los 
padres" a favor de Jos hijos, y a la inver- 

’ sa ; que no pretende alterar ningunos pac
tos, sino que fué ell 'Juez quien* declaró 
heredera a  la madre,, con la reserva del 
artículo 811, y por esto es esa autoridad 
la competente para-declarar quiénes son 
los (favorecidos^ por e lla ; que no inscritos 
a favo r de la madre como propios y libres 
los derechos que el hijo difunto heredó 
de su padre, al practicarse tta inscripción 
solicitada habrá que hacer'constar la pro
cedencia inmediata de los mismos, su 
transmisión a la  m adre y  el carácter, con 
que ésta los adquiere; que para ‘inscribir 
la  participación que la hermana hereda de 
su .hermano fallecido se requiere.la opor
tuna declaración judicial por no ser bas
tante a estos efectos Ha prueba de»l pa
rentesco que ofrece el testam ento; que 
no ha ido contra ?Úrs propios actos al 
inscribir una escritura sim ilar a  la sus-, 
pendida, extrem o inexacto, pues aunque 
así fuerav estuviese bien o mal califica
da,' /puesta la  inscripción al amparo , de 
los Tribunales no se puede exam inar 
ahora tal calificación ni prejuzgarla para 
fundam entar sobre ólla el pretendido 
cambio de criterio^; que lo que el recu- 

1 rrente pretende es convertir la  excepción 
a que se contrae la resolución de 20 de

marzo de 1925, en regla general, pres- 
cindiendo sistemáticamente de la declaí 
ración judicial y de las liquidaciones per
tinentes ; que pocos días antes de exten* 
derse la nota recurrida se puso otra aná
loga en escritura sim ilar autorizada pof 
el. mismo Notario; qne\lá palabra «sus
pendida» puesta en la nota indicaba que 
el defecto era subsanable, pues en otro 
caso se ¡habría consignado «denegada o 
no admitida», habiendo, áderqás, adver* 
tido al presentante el carácter subsanaba 
del d efecto; ' ; ^

„ ' Resultando que. el Presidente de 1» 
Audiencia confirmó la .nota .del Regis* 
trador por entender que, tratándose^ de 
bienes o cuotas* que fueron adquiridos 
por la m adre a título de heredera abin- 
testato de un hijo premuertc# con la  
condición resolutoria que implica liâ  re* 
serva del artículo 811 del Código Civil* 
al morir dicho descendiente dejando dos 
hijos, no era dueña de aquella participa
ción ; que por ello no pudo transm itirla 
a sus herederos, que sen q u ic e s  compa
recen en la escritura de renuncia y acep
tación., de herencia 'y quienes pertenece 
la cuota reservable del hermano falle
cido, por sucesión in te sta d a ; que no» 
habiéndose determinado en la escritura 
de manifestación esas partes alícuotas 
del caudal hereditario, iaun en «el caso da 
estar suficientemente * acreditado el títu
lo de adquisición,,¡no había términos há
biles para llevar a  la inscripción la de* 
bida constancia circunstanciada de las 
transmisiones realizadas y. qqe concu
rriendo en el caso que se discute’ todas 
ias circunstancias que determinan la re
serva .regulada- por el artículo S u  del 
Código C ivil, era obligado realizar, una 
vez ocurrido el fallecimiento del reser
vista, la  declaración judicial de quienes' 
sean los reservatarios sig qu<? desvirtuó 
esta apreciación la  doctrina de la Reso
lución de 20 de m arzo de ,1905 por tra
tarse de un supuesto distinto al ahora, 
discutido;

Resultando' que el Notario recurrente . 
apeló del auto del Presidente de la A u
diencia, agregando a .sus anteriores ra 
zones*: que habían transcurrido con tx *  
ceso Jos dos años en que, según a r
tículo 28 de la  L ey Hipotecaria/ no ha 
de surtir efecto én cuanto, a tercero la  
inscripción de (los bienes procedentes da 
la .herencia fraterna, ya que se cuenta» 
((desde la muerte del causante», que ocu
rrió en él año 1943, y la inscripción sa 
pretende en el año 194b J que en  el título* 
qué se inscribe (escritura y testamentos) 
consta la extensión dél derecho cuya omi* 
sión advierte él -R egistrad o r; que com o 
queda una única heredera no h ay pot; 
qué citar partes alícuotas que de hecho 
no existen y que sólo >en casos de condo
minio se fija la  posción ideal de cada 
condueño; y  por último, que retrotrayén^ 
dose los efectos d e ja  renunciá de heren
cia al'm om ento de la  muerte del causan
te, es obvio qué al renunciar el otro,hijo| 
y thermano a las diversas herencias cau- 

r sadas, queda como única heredera de loo 
tres ca u san tes ‘su hija  y  herm ana doña 
Francisca, quien prescinde de determ ina
ciones y  liquidaciones, acumulando las 
herencias por repercutir en ella todos lo'? 
derechos, tratarse dé u$a soja finca ga 
nancial de escaso valor y ser imposible 
Ja existencia de tercer os perjudicados. ^

Vistos los artículos 811 del Código Cir 
vil, 2 y 20 da la Ley Hipotecaria, Si 4#
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su Reglamento, 977 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y las Reso
luciones de este Centro Directivo de 20 
de marzo de 1905 y 12 de junio de 193O;

Considerando que el principio de trac*, 
to sucesivo recogidp por los sistemas hi
potecarios para* acreditar el poder dispo
sitivo de los titulares permite reflejar el 
completo historial jurídico de los ínmue- 
bles inscritos y exige, como regla gene
ral, que por dada acto dispositivo se veri
fique un asiento o inscripción separada 
que dará a conocer la clase de operación 
practicada, el título que la motiva, las 
circunsancias personales de los que inter
vienen en la relación y, en definitiva, 
cuantos requisitos exigen la Ley (Hipo
tecaria ry su Reglamento para ia  prác
tica de Vías distintas dlases de asientos;

Considerando que esta régla que rige 
el desenvolvimiento del tracto sucesivo 
no se observa con todo rigor, porque en 
ocasiones, para evitar inscripciones • for
mularias o transitorias, simplificar asien
tos que no interesan a  terceros o cuando 
la previa inscripción no es requerida por 
ninguna necesidad hipotecaria, la doctri
na admite que se puedan reflejar en un 
sólo ^asiento las diversas transmisiones 
que hayan tenido lugar en lia vida extra- 
rregistral, modalidad reconocida expresa
mente por el artículo 20 de la Ley Hipo
tecaria en su párrafo final, y que se 
conoce con el nombre de tracto abre
viado ; '

Considerando qu-ej ?n el caso objeto del 
recurso también existen diversas sucesio
nes que han venido acumulándose hasta 
recaer en el ultimo heredero, quien al 
amparo de la disposición legal antes ci- 
tada puede pretender que sé practique un 
único asiepto a su favor, siempre que en 
él se observe con la debida escrupulosidad 
el requisito eligido para tales especiales 
inscripciones, es decir, que se hagan cons
tar las distintas transmisiones realizadas;

Considerando que esta especiall aplica
ción de) tracto sucesivo engendraría grave 
confusionismo en ¡el orden registral si ef 
anterior requisito no fuera observado con
venientemente, y por ello es necesario 
poner de relieve las especiales circunstan
cias que concurren en el caso discutido, 
que son la9 siguientes: i .a, al fallecer 
don Juan'de Dios Gelde Ortega se ori
ginó con 1 arreglo á su testamento una 
disposición en favor de su viuda , por ía 
cuota legal y el legado en usufructo del 
tercio de libre disposición, siendo insti
tuidos, herederos en el remanente sus 
hijos por térceras e iguales partes; 2.a, al 
fallecer1 uno de estos hijos, su tercera 
parte pasó a la tmadre con la cualidad de 
reservablle, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 8x1 del'Código Civil.; y 3.a, 'al 
morir la madre, aparte del usufructo que 
había adquirido al tfállecimientó de su es
poso y qúe se consolidaría' en favor de 
sus hijos,. transmitió a éstos la tercera 
parte que había heredado del anterior
mente fallecido, y si bien, es cierto, que 
en 'la escritura calificada no aparecen con
signados con lia debida claridad tocaos 
cada uno \ de los extremos señalados, 
tampooo cabe desconocer que la sumaria 
exposición de los hechos acaecidos’ reali
zada por el Notario recurrente, junta
mente con los documentos que se'-acom
pañan, a la escritura— testámentos y auto 
de declaración de herederos— , hace posi
ble que el Registrador encuentre los Ce
mentos indispensables que han de refle

jarse en e3 asiento que deberá practicarse 
a nombre de} único heredero;

Considerando respecto del segundo de
fecto, que si bien la jurisprudencia tiene 
declarado'que para determinar quiénes 
sean los réservatarios al tiempo de ex
tinguirse la reserva, ante . ^ilencio que 
en materia del procedimiento a ^eguir se 
observa en el artículo 811 del Código Ci
vil, es. indispensable la correspondiente de
claración judicial acreditativa de tales ex
tremos, tampoco puede desconocerse que 
este Centro directivo con el plausible pro
pósito de evitar molestias, gastos y dila
ciones, ha reconocido que la repetida de
claración no es necesaria cuando de los 
documentos aportados resulta con eviden
cia quiénes sean las personas favorecidas 
con la reserva;

Considerando que del testamento otor
gado por don Juan de Dios Gelde Orte
ga aparee^ ciíh toda claridad qúe tenía 
tres hijos, a les cuales instituyó heredo: 
ros, extremo corroborado e n . cuanto al1 
número de hijos can la partida de defun
ción, que* también sé, acompañó; que el 
auto de declaración de herederos trami
tado como consecuencia de la muerte en 
Rusia de don Juan de Dios G elde. Pie 
acredita su (fallecimiento; y que del tes
tamento y partida de defunción de ia ma
dre también consta que quedaron al mo
rir dos únicos hijos, que son los compa
recientes en la escritura calificada, y dada 
la renuncia de uno de ellos hay bastan
tes elementos para deducir quién es, el 
único hermano reservatario, sin que s^a 
necesaria, la declaración exigida por el 
Registrador para, justificar este ppnto ni 
tampoco para demostrar que no existen 
otros interesados con igual derecho, por
que las leyes po requieren prueba de las 
circunstancias negativas;  ̂ N

Esta Dirección General ha acordado 
dealarar, con revocación del auto apelado, 
que la escritura calificada se halla exten
dida con arreglo a las formalidades y 
prescripciones legales.

Lo ^ue con devolución del expediente 
original comunico a V . .E .  para 6u co
nocimiento y efectos. .

Dios guarde a  V. E. muchos años.

Madrid, 16 de septiembre de 1947.— El 
Director general, Eduardo L. Palop.

Excmo. Sr. Presidente de la  Audiencia
Territorial de Granada*

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la ln s

titución «San Pedro de Antioquía», de 
Galápagos (Guadalajara) la exención 
del impuesto sobre bienes  de las perso
nas jurídicas.

Visto el expediente promovido por la 
Excma. §ra. E V  Consuelo d e Goyenechc 
y de la Puente, marquesa viuda de Za. 
hara, solicitando en nombré de leí Fun
dación de «San Pedro de Antioquía» la 
exención del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas ; y '

Resultando que par la indicada solici
tante se ha establecido en' el pueblo d€

Galápagos, de la provinciá de Guadabr- 
jara, una Fundación particular con el 
nombre de San Pedro dp Antioquía y de
dicada fundamentalmente a la enseñanza 
primaria de adultos y a Id ampliación de 
la religiosa,' con arreglo a ciertas normas 
que se especifican en los Estatutos, y & 
favor de los muchachos y muchachas de 
doce a diecinueve años residentes en el 
mencionado pueblo de Galápagos <0 en 
los lim ítrofes; <

Resultando que por Oi'den del Mlnis* 
terio de Educación Nacional de 26 de 
septiembre de 1946 se clasificó a la .Fun 
dación de que se trata como de benefi
cencia docente particular, sin la obliga
ción de presentar presupuestos y rendir 
cuentas al Protéctorado, pero sí con la 
de justificar el levantamiento de las car
gas institucionales siempre que fuera re» 
querido para ello por la autoridad corn* 
peten t e ;

.Resultando que el capital fundacional 
se halla constituido por la inscripción no
minativa núm. 5.362, de 350.000 pesetas 
nominales de Deuda Perpetua al 4 por 100 
interior, qúe se halla depositada en la 
Central del /Banco de España bajo res
guardo número 132.831, intransmisible;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley de los impuestos de 
deréchos reales y sobre transmisiones dé 
bienes, de 29 de marzo de 1941, y el 
264, número 8.°, del Reglamento para' 
su aplicación, de la propia fecha, declaran 
exentos % del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas los que de una mane
ra, directa e inmediata sin interposición de 
personas se hallen afectos o adscritos a 
la réalización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo segundo 
del Real Decreto de 14 ‘de marzo de 1899, 
siempre que en- él sé empleen directa
mente los .mismos bienes o sus rentas o 
productos ;

Conáiderando que el objeto de da Fun- 
.dación que se examina es esencialmente 
benéfico-docente, par dedicar su'actividad 
al * remedio de necesidades ajenas, pu- 
diendo reputarle que existe adscripción 
directa de los bienes al fin fundacional, 
sin que concurran personas interpuestas, 
dado el carácter intransferible de la ins
cripción dé valores mobiliarios que cons
tituye el capital de lá Fundación, la cual, 
aunque se halla excluida de¡. la obliga
ción de renejir cuentas periódicas al Pro* 
tectorado, sí tiene- que presentarlas cuan
do ^ea requerida para ello, dé conformidad 
con el artículo tercero de la- Instrucción 
de 24 de julio de 1913 ;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado R e
glamento, , 1

" La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre bienes de, las personas jurídicas 
el capital’ reseñado en el último resultan
do de este acuerdo y pertenciente a la 
Fundación benéf ico-docente de San Pedro 
de Antioquía, instituida.. en Galápagos 
(Guadalaj ara), , , ;

Madrid, 19 de septiembre de 1947.— El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llano,
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
    Dirección G eneral de la  D euda y Clases Pasivas

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Direc
 ción General en la primera quincena de julio de 1947

N O M B R E  Y A P E L L I D O S E M P L E O

D E L  C A U S A N T E

Importe del 

haber pasivo

Pesetas

Por

centaje

Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 

arranca el 1 

Pffeo

Tesorería en 

que se doqü- 

oilla él pago

J U B I L A C I O N E S

D. Francisco del Río • Hernández ....
D. Cándido Espolio Rojo ........ .......
D. Alfredo Vázquez iLorenzo ...........
D. Cayetano Bernabéu Bernabéu ....
D . Celestino Archanco .............................
D. Paulino Castells Vidal ................
D. Gregorio Barrio Raemos .............
D. Juan Codino Arroyo ........ .
P .  iLuis O ’Sihea Arrieta ..................

D. Félix Fernández Turégano .......
D- Arturo Ibarra Morawski .............
D. Justo Germán López García
D. Pedro Roa Martínez .........
D. Antonio dei V alle Molina ........
D. Eduardo Mendaro del Alcázar ...
D. Jeremías Cerdá Serrano .............
D . Aurelio Calvo Pastor .................
D . Desiderio Gracia Lacaustra................
D. Juan Be'mal Aroca ................. .....
P . José Royres 'B oix.................................. 
D. Epifanio Espada Cruzá
D . Miguel Guarino Romero ........
D. Francisco Bernabéu Sales ................
D. José, Merino 'Jiménez .................
D. Enrique Mañanes Casado ...........1
D .a Luisa García Sierra .....................
D. Ruperto Ramos Ñuño ........ ....... .
B .a Isabel Gutiérrez de Ceballos Albo 
D. Bernabé Colodrón Luis ..... ........

Agente judicial ..............
Cartero Urbano ............ .
Sobrestante O. Públicas.
Cartero Urbano ..............
Ingeniero Industrial .......
Pte. Sec. Ingenieros Ind. 
Portero Minist. Civiles...
Idem ...;........ :..................
Jefe Admón. i .a Hacien

da Pública ................ I .
Inspector Gral. Veter.a|. 
Jefe.Ngdo. i .a E. Nal. 
Portero Minist. Civiles...
Idem ..... ...........................
Cartero Urbano ...........
Jefe Superior Adn^ón. ...
Portero Miqisterms .....
Jefe AdmójÁ. i .a..............
xMaestro d¿ Prisiones ... 
Secret. Juig. Municipal- 
Jefe Admóñ. 2.a Catastro 
Operario Telégrafos ......
Cartero Urbano ........
Idem ........ ..................... ...
Jefe Prisión Partido 2.a. 
Jefe Ng4 ¿. i .a Hacienda 
Auxiliar x.a Telecomunici
Cartero Urbano ............
Profesora Esc.^Normal.. 
P&rtero Ministerios \ .....

3.000.00
1.400.00
3.600.00
2.880.00

17.600.00
17.600.00
5.200.00
5.200.00

n . 520,00
14.000.00
5.760.00 

. 4.800,00
3.000.60
4.320.00

10.500.00
4.800.00 

« 11.520,00
5.760.00
6.000.00
7.920.00
3.300.00
2.000.00
3.600.00
7.680.00
5.760.00
3.600.00
5.760.00 

11,520,00
4.800.00

60 por 100... 
40 por 100... 
60 por 100... 
40 por roo... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por roo...

80 por 100./. 
80 por roo... 
60 por 100... 
80 por 100... 
60 por roo... 
60 por 100... 
69 por 100... 
80 por4" 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100... 
40 por 100... 
¿0 por ii00..* 
80 por-100... 
60 por roo... 
60 por 100... 
80 por roo... 
80 por roo... 
80 por 100...

5.000.00'
3.500.00
6.000.00 \ 

. 7.200,00
22.000,00

'22.000,00
6.500.00
6.500.00

14.400.00
17.500.00
9.600.00 
•6.000,00
5.000.00
7.200.00 

17*500,00
6.000.00

14.400.00
9.600.00. 

^10.000,00
13.200.00 
5.500400
5.000.00
6.000.00 
9.600,00  ̂

^9.600,00
6.000.00 
7.2®0,00

¿4.400,00
6.000.00

V .
I I 1947 
3 ¿o *942

26 5 i 947
12 3 ■ 1947 
19 5 11947
II S 1947
13 3 J94?
.5 6 1947

29 5 1947 
1 6 1947

12 5 1947
1 7 1947 

14" 5 1947
19 6 J947
2 7 1947 
i 6 1947

15 6 ->947
6 2 1947 
1 io1 11946
7 3 1947
8 4 1947

20 5 1947
13 2 ' 194 7 
17 5 1947
21 6 ti947 
20 6 i947 
28 3 1947 
12 2 1947 
12 6 1947

Valladolid
Guádalajara.
Madrid.
Alicante^
Madrid.
Barceloná.
Madrid.
Jaén.

m
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Gijón.
Zaragoza*
Murci#.
Madrid.
Madrid.
Córdoba.
Alicante. ,
J Frontera,
Valladolid.
Madrid.- '
Barcelona.
Madrid,
Madrid.

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D. ‘ Víctor Gómez Gutiérrez 
D .a Mai-ía Piñuela Miguel .
D . César Tato Iglesias
D.a Cláudina Clavo Crespo
D .a Rogelia Rodríguez Ríopedre ..i.
D .á Escolástica Díaz Rubín
D .a Candelaria Arbelo García L ......
D.a Manuela Traid Rubio ......
B .a Juana MarfkSÍArévaio Sánchez ..
D. Constantino Noche C resp o*.......
D. Juan Antonio Román Jurado 
D ^ Escolástico Soto Ageno.........................
D .a Delfina Motán Cordero
D .a Felipa Simón Esquisaiain......................
D * María Montes Borredá
J*}»a Marta Sánchez ^Santos..................

Maestro ................................
Maestra ................................ 
Maestro
Maestra ................................
Idem
Idem
Idem
Idem
.dem.....................................
Maestro.................................. 
Idem
.dem ..................................... 
Macstra ............................... 
Idem ..................................... 
Idem....................................... 
Idem ......................................

5.760.00
7.680.00
17.680.00
5.760.00
7.680.00 
3.000,00
1.680.00 
5.76d,oo

'  7.680,00
2.400.00
3.600.00
6.720.00
5.760.00
9.600.00
5.040.00
7.680.00

80 por 100... 
80. por 100... 
80 por loo... 
80 por 100... 
80 por ióo... 
5o f>or 100... 
20 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por joo... 
60 por 100... 
80 por 100... 
8p por io«... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100...

7.200.00
9.600.00
9.600.00
7.200.00
9.600.00
6.000.00
8.400.00 
7^00,00 
9*600,00
4.000.00
6.000.00
8.400.00
7.200.00 V 

12.000,00
8.400.00 

# 9.600,00

‘16 6 1947 
13 5 J947
27 1 1947 
12 S '1947 
20 4 1947

1 3  ¡ 947 
8 4 1947 

tó 6 1947 
25 *6 1947 
i i  6 1946 

i  2 ¡1947
28 2 1947 
46 S 1947 
24 8 1946 
11. 6 1947 
IS 6 1947

Santander.
Madrid.
Pontevedra,
Oviedo.
Oviedo.
Oviedo.
Las Palmas,
Zaragoza,
Melilla.
La Corufia. 
Córdoba.
Las Palmas*
León.
Vizcaya.
Valencias
Sevilla.

P E N S I O N E S  C I V I L E S

D.a Mercedes Pérez González (IV.) 
H uérfanaV Peña Isla ..........................
D .a Carmen Ortega f  Ortega (Vw).. 
D .ft Juana Mesa Marrero (|V.)
D .a Josefa Hoyos Martínez (IV.) ....
D*ft Ana ^Fabra Aguado (H.) ......y..
D.a Abilia Arroyo Pascual (|V.) ......
D.a Natividad Cordero García (|V.).. 
D .a M.a ddl Carmen Domínguez (V.) 
D .a Josefa G .a Torremocha AY.) ... 
D.* Arminda Martínez Martínez (íV.  ̂
D *  Carmen Moreno Fernández (V.)

Jefe Negociado Hacienda 
Portero Ministerios ......
Jefe Ngdo. Telégrafos t...
Idem ........ .
Oficial de Prisiones ......
Oficial de Hacienda
Catedrático
Jefe de Prisión
Ex Ministro
Oficial 1.® Hacienda
Ó fidal Prisiones
Paisano................................

2.400.00
^3.33

2400.00
3.000.00
2.000.00

^ 3>33
6.500.00
2.100.00
5.000.00 
1.666,66
1.500.00
3.600.00

4.a parte r*.  9.600,00 20 s 1947 
19 5 Í 947
18 s 1947 
t 4 194S 

10 10 <4946 
25 1 4947 

1 - 4  1947 
18 3 ?947
23 3 «946 
12 3 1947 
14 2 1947
24 5 "1946

Alicante.
Santander.
ijaén,
rsta. Cruz T .
Málaga.**
Madrid,
Madrid. s
Santander.
H.uelva.
Alicante.
Pontevedra.

Córdoba.

Transmisión. *
4.a pai;te ... 
4.a parte ... 
3 .a parte ...

9.600,60
1 2 .0 0 0 ,0 0
6.000,00

Transmisión.
4.a parte 
4 • parte 
Máxima .... 
2 a toarte ...

< 26.000,00 
8.400,00

bO.OOO,QO
c.000.00

Temporal mínima ^
Extraordinaria

IU Las iniciales puestas a continuación de loe apellidos significan; V» yiudedad; H,  
h u é r f a n o s .
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N O M B R E  Y A P E L L I D O S  

 (1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivo

Pesetas

Por
centaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago 

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

D;a Dolores Oyonarte Lozano (|V.). 
D.a Petronila Pasóual Cancelo (V.) 
D .a Maria del Carmen de Rivas {Lló

rente (H.) ...............................
D»a. Niceta Alfageme San José (V.)f
D.ft Lucia Alyarez Pareja (|H.) .......
D .a Isabel Créspiílo Atenza (v .)
D.a Liboria Cinco Romeo (íV.) .....

* D.a María Josefa González Bono (V.) 
D.a Andrea García Otero (|V.) ......
D .a María de los Dolores Hernán

dez (IV.) ......................................
D.a María de los Dolores Moreno

Muñoz (V.) ...........................
Huérfanas Morales Pacha ........>......
D. Ramón Menéndez ‘González y

otra (P.) .....................................
D:a Ana Portillo Mena (|V.). ............
D.a Consuelo Keinoso Barba 
D.a Josefa Rodríguez Llerena (V.).
Huérfanas Arroyo López ..................
D.a Carmen Miras Almencija (V.)... 
D .a Anastasia Ocaña Zabala (jV.)... 
D.a Rosario Pérez. Gil (jV.)

Jefe Negóciado i.a ......
Ingeniero .....................

Inspector i.a Enseñanza. 
Guardia de Seguridad ...
Perito Agrícola ..... .
Celador Telégrafos ........
Paisano ................. *..........
Idem ..................................
Cartero Ürbano ............

Profesor d© Griego ......

Jefe Admón. Aduanas ... 
Ayudante Minas ............

Guardia de Asalto .......
Capataz Telecomunic. , 
Vigilante de i.a clase ... 
Agente de Policía
Médico ___ ___ .............
Cartero Urbano ............
Agenté Judicial ........
Cartero Urbano

2.400.00
4.575.00

3.000.00 
1-0^3,33
3.600.00 

> 1.500,00
3.600.00
3.600.00
2.000.00

1.500.00

3.000.00
1.000.00

3.250.00
2.100.00
1.000.00 
1.666,66 
i. too,00 
fi .666,66
1.500.00
2.000.00

4.a parte *.. 
4.a parte ...

Transir
3.a parte ...
4.a ¡parte ...
3.a parte ...

Extraon 
Extraorc 

Por el sueldo]

Temporal

4.a parte ...l
Transm

Extraon 
4.a parte ... 
3.a parte ... 
3.» parte ...

Transm 
3.a parte ... 
3.a parte ... 
Máxima ...

•

9.600.00
19.500.00

íisión.
3.250.00

14.400.00
4.500.00 

linaria 
linaria

7.200.00

mínima

12.000,00
úsión.

linaria
8.400.00
3.000.00
5.000.00 

isión.- ' ,
5.000.00
4.500.00
7.200.00

21 11 194É
10 3 194/

1
24 12 1946 
7 ¿ ri947

27 12 1946 
24 10 1943
28 12 1944

5 3 *94¿
17 11 194X

9 2 194É

20 5 H947
24 4 194;

10 10 1936 
26 3 1947
26 3 194; 
u  11' 194Í
27 11 194Í
25 1 3947 

5 5 194^
18 4 1947

> Cáceres.
' Madrid.

i Valladolid. 
r Valladolid.
> Madrid.
; Melilla.
[ Huesca, 
i Tarragona. 
>La Coruña.

> Madrid.

r Málaga 
•€ . Reai.

> Oviedo.
‘ Melilla.
; Badajoz.
> Almería.
> Madrid.
r Almería, 
j Cuenca.
* Madrid^

é

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D .a María Josefa Rivera Vidal (V.). 
D .a Angustias Alyarez González (V.)
Huérfanas Rubio Alvarezj.......... .
D .a Josefa Castaños Unzile (V.) ... 
D.? Africa Aliaño y de Castro (|V.).
D.a Juana Diez Martínez (|V.) ...........

, B *  María Carpanta Pereifa (V.y >.. 
D.a Rosario Mulero Aguila (V.) ... 
D ,a Dolores Tiecens Hospital l(V.)..
D'.& María Macia Rabasa ((V.) ........
D .a Esther María Pilar Elias Rueda

(Huérfana) ................. ,..... .
D .a Margarita M. «Llórente Sainz (V.) 
D.a María Luisa Almencija Morillas

• (Huérfana) ...... .. .. ....................
D .a Lucía Garrido Ortega (H.) ........
B .a Francisca Somoano Caso y otros"

íiViudá ¡y huérfanos) ........¿....
D> Do\pres Pascual Navarro (H.).¿. 
D.a Marina Sampedro'Gil-(jV.) ...¿.. 
D.a Aurelia Hueso Blat (V.) ........i...
Huérfanas Yudarte Martín ........*.......
D*a Carmen Martí  Prat (iV.) ...........
D .a.Crescéncia Carruesco Mur (V.)... 
D.a G a s p a ra Valertzuela González

(iViuda) ,........................L ... . : . . .
Huérfanas Alvarez Tolosa ..................
B .a Soledad Temprano Matamoros 

(Huérfana) .....

Maestro Nacional .........
Idem .i..... 1........ .
Idem ................................. .
Idem ...........
Idem ..i..........................
I4«m ..... .
Idem ..................................
Idem ..4.. -̂¿¿-...-..¿......-..w.á.
Idem ................. ....... .
Idem ................. .......

Idem ..é ....... ........
Idem ................. ................

Idem ............. .........
Idem ................. ...............

Idem ..i........... .......*.¿.,..
Idem .... .. .. ...... ................
Idem ..................................
Idem ..*.....i..... .
ídem ..<...tí............ ........
Idem «»¿...t. . « . . « x..« 
Idem tí?..

I dem .. *. ..T.-*..................
Idem' ............. .

t
Idem ..... .

2.000.00 
Í2.000,00 
2.400,00
1.000.00
3.000.00 

. 2.400,00
1-333-33
1.666,66
Í.OQO,00
1 .000.00

2.000,00 
2.000,00

1.750.00 
X. 166,66,

2.400.00 
. 1.666,66

1.500.00
2.000.00
2.000.00
1.000.00
2.400.00

í .500,00
2.000.00

2.000,00

Mayor .......
3> parte ... 
4.a parte ...
3.a parte ...
4.a parte ... 
4.a parte ... 
3.a parte ...
3 a parte ...
3.a parte ...
3 a parte ...

Mayor .......
Mayor ......

4.a parte ...
3.a parte ...'

4.a parte ... 
3.a parte ...

Temporal .
3.a parte ... 
Mayor .... ..
3> parte ...
4.a parvte * •

Temporal 
Mayor ......

3.a parte ...

7.200.00
6.000.00
9.600.00 

. 3.000,00
12.000,00
9.600.00
4.000.00
5.000.00 
3.000Í00*
3.000.00

7.000.00
7.200.00

7.000.00
3.500.00

9.600.00
5.000.00 

mínima
6.000.00
7.000.00
3.000.00
9.600.00

mínima* .
7.200.00

6.000.00

11 5 1947 
27 2 1947 
6 2 1947

13 11 194É 
30 1 1947 
24 *8 194O
24 4 1947
18 1 1947 
12. 3 1947
19 2 394Í

25 3 1947 
2 i¡ ,-4  394/

14 6 194Í 
30 3 194É

3 1 1947 
14 12 I94É 
14 12 I94É
20 12 1946
26 2 B947 
29 3 1947 
16 3 1947

26 ; 3 ■ 1943 
23 4 1947

¿8 ' 2 1947

« Pontevedra. 
’ León.
' León.
> Cácéres.
' Sevilla.
> Madrid.
' Pontevedra. 
r Córdoba.
« Lérida»
> Lérida.

' Logroño.
' Soria.

i Melilla*
\ Burgos.

Oviedo.
► Cádiz.
► Santander.
► Valencia.
’ Valencia.
Lérida.
Huesca.

¡ Sevilla. 
iLeÓji.

Castellón*

M E S A D A S

D.a Mercedes Mas Gómez '(iV.y ......
D .a Teresa Sanchis Sendra (V .).,.,... 
D-a Emilia Vives Mestre ((V.) ..!y.....
D .a María Carretero Patiño (V.) ......
D .a Valentina Ortega Latonra (V,) ... 
D .a Encarnación Martínez Sansano

(Viuda) ............................... ..........
D.a Rosa Mu 1 et Valí ver (IV#) ...!.....

‘ D .a Manuela Pascual Lahoz (V.) ... 
D-8 Segunda Rueda Sáez (|V.) *......

Peón Caminero ............
'dem ........................
Idem . ..... .
Idem ..............|.................
Capataz Carreteras ......

Aux. Ministerio Trabajo. 
Capataz de Entrada ......
PeOfl Caminero ............
«Capataz de Entrada ......

1 .520,80 
1 .064,55 

- 1.520,00 
i*ob4i55 
1.916,23

2.500.00
1.825.00 
1*064,55 
1.672,90

♦

5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas...
4 y «/a ,

5 mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas..* 
5 mesadas..*

3.650.00
’ 2.555,00,

3.650.001 
2 -555,0o
5. LIO,00

6.000,00
4.380,00
ft.555,oo,
40 15 ,<x>

\

l

Alicante.
Alicante.
Castellón.
Badajoz.
Guadalajara,

Alicante.
Tarragona.
Teruel.
Logroño.

XI) Las iniciales puestas a éoatinuación de ¡os .apellidos sigrdücan; V., viudedad; H* huérfanos; P., padre.
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N O M B R E  Y A P E L L I D O S  

(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivo

Pesetas

Por- 
centaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el

pago 

Tesorería en 
que se domi

cilia el pago

 P E N S I O N E S  D E G R A C I A

D a M .a N atividad V alencia ’(V .;... 
I).a Teodora Cardeñosa Borreguero

(Viuda) ...................... ....................
D .a U rbana Adelaida R ubio Sánchez 

• (H uérfana) ............... .................. .

Obrero de A lm adén/...

Idem ......................... ........•

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

\
182.50

182.50

182.50

0,50

0,50

0,50

28  5 194Í
/

8  8  '1946 

4 1946

C. Real. 

Cr Real. 

C. Real.

, (l) Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V, viudedad; H, huérfanos.

r e s u m e n

Pesetas

Idem las Jubilaciones M agisterio  ...... . . . . . .............. .
Idem las Pensiones C iviles ........................ .................

* Idem las Pensiones M agisterio ............... ....................
1 Idem las M esadas ............................. . . . . . . . ..........

Idem las Pensiones de G racia  . . . . . . . ...... .................. ..

394.400,00 
03.480,00 
77-274*97 

■ 43- 1S3.31 
.14'>49.58

547)5,0

 T O T A L  ......................................................................._  423-035.36

M adrid, 30 de julio de 1947.— E l D irector general, P . S ., Ism ael S . Estevan,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Subsecretaría de Economía Exte
rior y Comercio

Concediendo una licencia de t r e s  m e s e s  
 sin sueldo, para asuntos p ropios, al 
Ayudante C om ercial del Estado doña 

 M aría L u isa  Arias Alonso.

lim o. S r . : V iáta la instancia suscrita 
[por doña M aría ¡Luisa A rias Alonso, 
A yudante Com ercial del Estado, con 
destino en los Servicios de Impórtación*, 
jpor la  que solicita tres m eses de licen
c ia , sin sueldo, ¡para asuntos propios.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artícu lo 33 del Reglam ento de 7 de sep
tiem bre de iq iB , dictado p ara la  apli
cación de la Ley de B ases de 22 de ju 
lio del m ism o año.
 Éste M inisterio ha tenido a bien con

ceder a doña M aría L u isa  Arias, Alonso, 
A yudante Com ercial del Estado, un per
m iso de tres m eses, sin sueldo alguno, 
con efectos a partir del d ía  23 de sep
tiembre del Corriente año.

D ios g u a rd e 'a  V . 1. muchos años. 
M adrid, 24 de septiembre de '1947. —  

Em ilio  de N avasqües. ,

limo., Sr. D irector general de Com ercio 
y Política Arancelaria; 

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

T ranscribiendo instancia extractada de 
don Pablo  C asa jú s, apoderado de «T e
nerías Zaragozanas», fábrica de curti
ción la n a r , vacuno y equ ino , especiali
dad ribera, en solicitud de que se le 
conceda la adm isión tem poral de lana 
en sucio m erina de A ustralia y Africa  
del Su r, para su transform ación en 
lana peinada, con destino a la expor
tación.

P ara  cumplimiento, de lo dispuesto en 
la ' ¡Ley de Adm isiones Tem porales de 
U4 de abril de 1S88, en el R eglam ento 
para su aplicación, de 16 de agosto de 
1930>-y 9n e.i D ecreto-Ley*de 30 de agos
to de 1946, y a los efectos de las ale
gaciones que, en el plazo de drez d ías 
hábiles, .a contar de la publicación de 
este anuncio, puedan fo rm ular quienes 

'se «estimen, quedarían afectados por la 
concesión, se publica, en extracto, la. 
siguiente solicitud de adm isión te'mpo- 
r a l :

Entidad- en cuvo nom bre se h 'ace/la 
petición : Don Pablo ‘ C asa jú s, Apode

rado de «Tenerías Zaragozanas». Z a 
ragoza.

- D o m icilio : 'A lonso V , nums. 29-31. 
M ercancía que ha <\e im p ortarse : Lana 

sucia  (merina (¡13.300 halas, aproxim a
dam ente 2.000.000' d é  kilogram os).

P a ís  de o r ig e n : A ustralia  y A frica d e l . 
S u r ;

M ercancía que ha de exportarse: Lan a  
peinada.

. País de pestiño'.* Los países que indi
quen los rem itentes.

O peraciones y transform aciones a  que 
ha de som eterse la m ercancíá im portada 
en el proceso de su industrialización : 

.Triaje^ laváje  y peinaje. 
Em plazam iento de ios focales en donde 

ha d^ efectu arse 'la  industrialización.: T a- 
rrasa y Sabadell.

M erm as y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : L a  lana sucia 
tiene qna. m erm a en lava je  del 50 por 
l ó o . E n la 'op eració n  de peinaje se ob
tendría un 84 por i (oo de lana peinada, 
un 75 por- loo d© puncha prim era y un 
9 por 100 de desperdicios, que represjn-* 
tan un tanto por ciento pequeño def va- , 
.lor de Üa lana,peinada.

Cantidad de m ercancía im portada q u e  
h aya de deducirse por cada unidad de 
m ercancía transform ada reexportada: 
P o r cada 100 k ilogram os de lana peina
d a  exportada habrá que deducir, de la  
lana sucia que se im portó, 230 k ilo gra
m os para fias m erm as de transform ación.

Plazos señalados pará la transform a
ción y p ara  la reexportación, contados 
a partir d© la  fech a - de Mas respectivas 
im portaciones: Seis meses para lá trans
fo r m a d ^  y tres m eses p ara  su expor
tación.

C arácter de (la concesión : Por un año 
a partir de la concesión.

Fundam entos de la  m ism a: Con esta 
operación se  da trabajo a la industria 
nacional y se facilitan d ivisas a l/E stad o  
( 126 . 1 1 1  libras esterlinas).

Aduana Resignada pfará re a liz a r.. las 
im portaciones: Barcelona.

Aduana exp ortad ora: Barcelona.

M adrid, 23 de septiem bre de 1947-— E l 
Director general de Com ercio y Política 
Arancelaria, Luciano Albo.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

 Universitaria.
D eclarando adm itidos definitivam ente a  

los aspirantes que se indican, co mo 
opositores a la cátedra que se m enciona  
de la U niversidad de Granada.

Extinguido el plazo a que se refiere el' 
Decreto de 25 de junio d e 

»iEsta Dirección > general hace publico 
lo sigu iente:

Se  declaran admitidos, defin itivanten-’ 
te a las oposiciones convocadas por-O r- 
den de 26 de marzo de 1947 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 1 de 
mayo) para la  provisión, en propiedad,
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de la cátedra de «Historia general de la 
C u ltiva» , do la- Facultad de F ilosofía y 
L e tra s  de la U niversidad de G ranada,. 
Jos siguientes asp irantes:

Don Felipe Rui/, M artín, don Antonio 
D om ínguez Ó-rtiz, don’ Ju lián  á-an V ale-? 
ro Aparisi, don Manuel Tejado Fernán
dez, don Francisco E steve B arba y don 
C arlos Eduardo Corona^ Baratech.

M adrid, 26 de septiem bre de 1947.— 
E l Director general, C ayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

Sección de Formación Profesional (Pa
tronato Local de Formación Profesional» 

de Guadalajara)

B ases para la provisión, m ediante con
curso de m éritos y exam en de aptitud , 
de la plaza de O ficial de Secretaría  
vacante en el Patronato Local de F orm

ación Profesional de G uadalajara.

E l Patronato Local de Form ación 
Profesional de G u ad alajara anuncia la  
provisión, por concurso de m éritos y  
exam en de aptitud, en la  foriíia'.que pre
viene el vigente E statuto  <je Form ación 
Profesional, de 2 1  de diciembre <!e 1928, 
la plaz'a vacante que a continuación se- 
cita , con sujeción a las siguientes B a . 
sé s :

1 . a L a  pláza vacante objeto de este 
concurso dé m éritos y exam en de apti
tud és la 'd e  Oficial, de Secretaria .d e  la 
O ficina del -Patronato Local de F o r j a 
ción Profesional, dotada con la rem u
neración Jija  anual de 2.500 pesetas* con 
cárgo a los fondos propios del Patro
nato  y consignación presupuestaria, y 
su jornada de trabajo estará determ ina
da por las necesidades q ué  señale el se
ñor Presidente, no pudiendo éx^éder d e 
nueve horas sem an ales.'

2 .a* I a s aspirantes a la  citada plaza* 
actuarán ante el T ribunal que se de
term ina para justipreciación de m é rito s . 
y  aptitudes, y  tteafizarán los siguientes 
e jercic io s: . * *

a)' Contéstarypor escrito,- erl* un tiertv 
po  m áxim o de úna hora, a tres* p re c in 
tas que sobre cultura general form ulé el 
Tribunal*

b) Com entario de u n  artículo del E s 
tatuto  de Form ación Profesional v igen . 

.[te, en ei tiempo m áxim o de m edia hora.
c) E scritu ra  a  m á q u i n a  durante 

jquin-^g minutos. de un párrafo que de
signe 1̂ Tribunal, «para apreciar correc
ción y  velocidad.

d) R e d a c ta r ,un docum ento cuyo éX_ * 
tracto será enunciado por el T ribunal, 
en un tiempo m áxim o de treinta mi- - 
putos.

3 .a Se  considerarán m éritos p refe
rentes el haber servido interinam ente én 
Ja s ’ oficinas de Patronatos d e 'F o rm ació n  
Profesional, E scu e las  de T ra b a jo  o en. 
Centros- docentes de Enseñanza ' o fic ia l/ 
rom o^anim ism o la presentación de títu . 
Jos. adm inistrativos ' que deñnuestrert ía 
m ejor com petencia para optar a la  pla- 
£a á <]ue anteriorm ente se alude.

4 .a T odos los aspirantes {féberán té:, 
mer veintiún años cumipli^os, n6 estar 
incapacitados para ejercer Cargos públi
cos y no padecer defecto físico o enfer
m edad contagiosa que Tés im posibilite

'pserá desem peñar la función. •  *

5 .a Los aspirantes, deberán presentar 
la documentación sig u ie n te : in stan cia  
dirigida a M lm o . Sr. Presidente del Pa
tronato, dentro del plazo ‘de treinta 
días, a  partir del siguiente a la publi
cación de esté anuncio.en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O ; partida de

.n a c im ie n to ; certificación médica qoe 
acredite los extrem os de Ja base cuarta*, 
sobre im posibilidad física  o enferm edad 
con tagiosa ; certificado de buena con
ducta y adhesión al M ovim iento Nació* 
nal, y cuantos documentos estimen con
venientes para ’ acreditar los extrem os 

* que aleguen. L o s  funcionarios del E s t a 
do én  activo, sólo precisarán hoja de 

'serv ic io s.
6.a- Transcurrido el plazo de presen.

_ tación de instancias, se pasarán  flps e x .
pedienfres do  los interesados ’al T rib u 
nal d esign ad o * señalándose la fecha o 
fechas p a ra  la  realización de los e jerci
cios, que no podrán- empezar antes de 
los tres -meses, a partir dé la  fecha de 
publicación de este anuncio.

•7.a E l  T ribunal levantará acta, por 
duplicado, de ca d a 'u n a  de las sesiones* 
que celebre, y  en la  final se hará 
constar la puntuación obtenida por cada 
aspirante y la propuesta unipersonal 
que Se deduzca de la puntuación. É s ta s  
actas', la propuesta,^los ejercicios rea
lizados y la documentación del concurso 
pa.'? ’.rán al Patronato, que ,en sesiión plc. 
naria, deliberará, v acórdárá la eleva
ción d e 'la  p ro pu esta  a la Superioridad 
p ara  sü aprobación -O reparos, en unión 
de los duplicados^de las actas, fnemo* 
rias, program as v docum entos de cáda # 
uno d e los concursantes. C ualqu ier re
clamación qué ¡pudiera presentarse por 
los opositores, se form ulará &nté el Pa
tronato antes de las veinticuatro horas

siguientes de haber ocurrido el hecho 
que Ja  m otive.

8.a E l T ribunal estará  constituido del 
modo sigu ien te :

Presidente: Don Claudio. Pizarro S e 
rrano, Licenciado en F iloso fía  y Letras, 
Presidente *del Patronato de Form ación 
Profesional de G uad ala jara .

V o c a l: Don José  A.- Fernández M ora, 
Presbítero, Abogado y Profesor de R e 

lig ió n  Ue ¡a Escuela Elem ental del T ra 
bajo de G uad ala jara .
, S e c re ta rio : Don Luciano G arcía  ‘L ó 
pez, Secretario-Profesor de la E scu ela  
Elem ental de T rab ajo  de * G u ad ala jara , 
Je fe  de Adm inistración civil de segun
da clase del Cuerpo de T elecom unica
ción v V ocal del Patronato de Form a
ció n  Profesional de G u ad ala jara , én re . 
presentación de la Escuela Elem ental 
del T rab ajo .

9.a L a  resolución de este concurso* 
oposición se a ju stará  a las norm as que 
el E sta tu to  de Form ación Profesional 
vigente determ ina y a las disposiciones 
de ¿o de julio de 1929, {27 de diciem bre 
de 1929 y 30 septiem bre de 11932.

'  Para  la provisión de esta plaza Se es
tará a lo dispuesto en la Ley  de 17 de 
ju lio  de 194V, por la que se m odifica la 
de 25 de agosto de 1939, sobre provi
sión de plazas <je la  Adm inistración de! 
Estado.

ío : yE\ nom bram iento que sé expida 
'tendrá el carácter a que se . refiere el 
párrafo quinto del artículo 29 del* L i ^  

, bro I del vigente, E statuto  de Form a
ción Profesional. ‘ /

G u ad ala jara , 6 de agosto de 1947. — 
" E l  Presidente, C laudio/ Pizarro .— Apro
bado : el D irector genefal de E n señ an za. 
Profesionál y Técnica, Ram ón Ferreiro. 
rreiro. *

R ectificando error material de copia, pa

decido en la O rden publicada en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 29 del pasado m es de agosto sobre 

 corrida de escalas de P rofesores A ux i

liares num erarios de E scu ela s  de Artes 
y O ficios.

habiéndose padecido error m aterial de 
copia en T as cuartillas rem itid as, al B O .  
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la  
Orden de 30 del pasado mes de junio, 
publicada en el B O L E T ÍN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día 29 de agoSto, por 
lá  que se disponía corrida de escalas en
tre Profesores A uxiliares num erarios de 
Escuelas de Artes y Oficios,^

Est¡$ Dirección General, ha dispuesto 
se entienda rectificada en el sentido de 

*quo Ja  Profesora A u xiliar num eraria' 
doñ a M aría M artínez • M arín, es de la 
Escuela der Artes y O ficios A rtísticos de 
Baeza, y np di| lá de M otril, com o en-la 
m ism a se expresaba.

Le* d igo a V . S k p ara  su conocirhien- 
to y  efectos consiguientes. '

D ios guarde *a V . S . m uchos áños.

' M adrid, 1 3  d e  séptie j b r e  de í 947. —- 
E l p ire c to t  g e n e ra l,. Ram ón Ferreiro.

Sr. Je fe  de lá ,S ecc ió n  de Form ación 
’ Profesional de este M inisterio.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y
Señales Marítimas

Autorizando a don M iguel Sánchez M ula 
pa ra ocupar una pa rcela en la playa 
de Guarda ma r del S eg u ra  (Alicante), 
con destino a edificar una casa para 
viv ienda y baños, 

Visto el expediente inco'adoí por la  Je 
fatu ra  de £>bras Públicas de Alicante, a 
instancia de don M iguel Sánchez M uía, 
solicitando autorización para ociLpar te?/ 
frenos en la zona fnarítim o-terrestre de 
la.-playá; de G uardam ar d e l-S e g u ra  (Ali
cante), destinados a la  construcción de 
u n ^  casa p ara : vivienda y baños ;

Resultando .que la petición se  /h á lla* 
^comprendida en el artículo 42 de* la vi- 
• gente Léy de Puertos y el expediente ha 
.sido tram itado con arregid a lo dispués- 

- to en el ¿rtículo 69 y , dem ás correspon
dientes deü Reglam ento para gu ejecu
ción ; 7

r Resultando que la petición ha sido 
sómetida a inform ación pública, sin que 
se haya presentado reclam ación en cop* 
tra. y da inform ación .oficiad há sido fa* 
voráble al otorgamiento d£ la concesión ;
. Q|n si dorando que no e x ^ te  ineon ve

r t ie re  ni perjúicito para el interés pú- 
acceder a  lo que se. pide ;
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Considerando que la concesión debe 

ser otorgada con carácter oneroso,. esto 
es, sujeta al p ago, de un canon;

Este Ministerio, de acuerdo con la D i. 
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones / siguiente s :

1 .a Se autoriza a don Miguel Sán
chez Muía para ocupar una parcela en 
la playa de Guardamar del Segura (Ali
cante), con destino a edificar una casa 
dedicada a vivienda y baños.

2.a. Las obras se ejecutarán' con su
jeción-ai proyecto aprobado, que ke en
tenderá modificado en lo que se halle 
afectado por las cláusulas ’de la conce
sión y. por las reformas que • se intro
dúzcan en e>l replanteo.' No - podrá dedi
carse e¡I* terreno afectado ni las edifica., 
clones levantadas en él á fines ni usos 
distintos a aquellos' para los cuales es 
otorgada la presente concesión, quedando 
obligado el concesionario a conservar ias 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión en pre
cario* sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo él d e r e c h o  
de propiedad y con sujeción a lo dispues
to .en* el artículo 47 de la vigente (Ley 
de Puertos.

4.a L as obras comenzarán en el pía- >
zo de tres meses y terminarán en el de 1
seis meses, contados ambos plazos a par
tir de 1 a fecha d é l a  presente óohees.ión.

5.a Las obras serán replanteadas por •
la Jefatura de Obras Publicas de Ali
cante y def resultado se levantará acta

' y plañó, que se.rá-n sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio- « 
nario queda obligado a solicitar y a con
signar el importe d'e s.u presupuesto en 

. el Negociado de Pagaduría de la misma, 
en tiempo y forma de modo que pueda  ̂
verificarse' el replanteo dentro del plazo 
señalado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicás ,a fin de pro
ceder al oportuno reconocimiento, de cuyo 
resultado se levantará acta*- que será so
metida a  lia aprobación de lia Superio
ridad. 9
, 7-,a Las obras quedarán bajo la ins

pección- y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas' de Alicante.

8.a Todos ios gastos que originen el 
replanteo, /la inspección’ y el recono-- 
cimiento dé las o b ra s ' serán de cuenta 
dej concesionario.

9.a E l. concesionario reintegrará la 
Concesión con ,arreglo a lo-dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada ai. 5 por 100 del im
porte de las obras en el plazo d$ un mes 
y antes del replanteo,

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras novhubieran sido 
Empezadas ésfas ni solicitado prórroga 
por el' concesionario, se Considerará, des
de luego, y  sin más trámites, anulada 
la concesión. quedando a favor del E s
tado la fianza depositada.

T i .  El concesionario abonará ed ca- . 
non de una peseta {1,00) por metro cua- 

; drado y año de superficie ocupada.. Este 
; canon será revisable.y, por tanto, varia- 

. . ble por acuerdp de Ja Administración.
i2 ..‘. El concesionario queda obligado 

al cumplifhiento de lias Leyes devoraba- 
jo, íe'tiro obrero y demás disposiciones 
vigentes de c^ráctér social# al de la ley

de protección a la industria nacional y a 
lo que sea .aplicable a esta concesión, y 
-a respetar las servidumbres* de vigilan
cia litoral'y salvamento.
. 13. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado' este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.*

Lo que de orden comunicada por *1 
señor Minisctró* participo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos,.

Dios guarde., a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1947.—Eil Di

rector general, M. Menéndez Boneta. /

Sr. Ingeniero Jefe  de (Dbras Públicas de 
. Alicante.

Autorizando a don Alfonso García Pagán 
para ocupar terrenos de dominio públi
co en el Mar Menor, en la playa de 
Los Nietost término municipal de Car

 tagena para  edificación de una casa.

Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas de M urcia,‘‘a 
instancia de don Alfonso García Pagán, 
para reedificar una casa en la playa de 
Los Nietos (Mar Menor), provincia de 
(Murcia, destinada a vivienda;/

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el-artículo 42 de la vi- 

' gente Ley de Puertos' y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su • ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado .reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni. perjuicio./ para el interés públi
co en acceder a do que -se» píele ;

Considerando -que debe ser derribaría 
previamente la construcción abusiva exis
tente, propiedad‘ del peticionario^ y que 
qpupa parte de la zona de vigilancia 
litoral; /

Considerando que la concesión -debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta'al pago de un canon,

Este Ministerio, fie acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder ¡a lo soli
citado, con las condiciones siguientes ;

1.a Se- concede autorización a don 
Alfonso García Pagán para ocupar terre
nos de dominio público en el M ar Me
nor, en la playa de .Los Nietos, del tér
mino municipal de Cartagena, y edificar 
en ellos una casa con destino a vivien
da, con arreglo al proyecto presentado en 
enero de 1947, que sirve de base a ésta 
concesión.

2.a Antes de la operación del replan*. - 
teo a que se refiere, la condición sexta 
deberá el peticionario proceder á la de
molición de üá construcción híoy existenr 
te, propiedad de éste y que ocupa parte' 
de la zona marítima y toda la de vigilan
cia litoral..

3¿a No podrá destiliarse el terreno que 
se concede' á uso distinto d$l que en la 
presente resolución se determina, estando 
obligado el concesionario, a conservar las 

-obras tn buen estado.
4.a Ii^ta concesión se otorga a títu- ‘ 

lo precaria, y. sin, plazo limitado, dejan

do a salvo el'^derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, y sujeta a cuanto se 
dispone/en vel artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

, 5.a Las. obras deberán dar comienzo 
en el plazo de tres meses, debiendo que-/ * 
dar terminadas en el de un año, conta
dos ambos plazos a partir d e .la  fecha 
de esta concesión.

6.a L as obras serán replanteadas .par
la Jefatura de Obras Públicas de Mur« .

/ cía, de cuyo resultado so levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad, viniendo el 
concesionario obligado a vsolicitar esta 
operación con .tiempo suficiente para que 
quedo cumplida la condición anterior^ 
además dé lá segunda.

7 .a Una vez terminadas las obras, el ' 
concesionario lo ¡pondrá en conoGjmien- 
to ;de la Jefatura de Obras Públicas, coa* 
el fin.de practicar el oportuno reconocí-* 
miento, levantándose acta y plano de 
su resultado, que también será sometido
a la aprobación de la Superioridad, ' 
siendo de cuenta del concesionario todos 
ios gastos que se ocasionen, en la ins-' 
pecci^n de las obras y con yqotivo. da 
las operaciones reseñadas. {

8.a L a s  obras quedarán bajo la ins- , 
• pección y vigilancia do la Jefatura de *

O bras' Públicas, no podiendo él conce
sionario realizar ninguna variación en 41 
edificio sin la previa autorización de la , 
Superioridad.- '

* 9.a Una .vez que transcurra el plazo 
señalado para d^r comienzo'a las obras 
por el concesionario y éstas no hubiesen 
•sido empezadas ni solicitado prórroga 
pafa ello se'considerará,, sin más trámi
tes, anulada la concesión.

10. -Esta concesión se otorga con ca
rácter oneroso, y, por. consiguiente, su
jeta al pago de. un canon de 0,25 posé- 
tas (veinticinco céntimos) por metro 
cuadrado y afio ¿Le superficie ocupada,- 
debiendo abonar dicho canon en la C a ja  
de ja Comisión Administrativa .de Puer. 
tos a cargo del Estado. Este canon se* - 
rá revisablo, y, por tanto, podrá variar
se cuándo la Administración lo juz
gué conveniente.

n .  El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones re , ’ 
lativas al contrato de trabajo, accidentes 
del mismo, subsidio de 1 vejez y familiar, 
y cuantas disposiciones sp dicten Mp Ca
rácter social, así como a la protección 
a la industria nacional.

12. (Esta concesión será reintegrada, 
con arreglo a lo dispuesto env la vigente 
Loy del Timbre y elevará, la fianza de
positada al cinco por ciento *del impor
te de las obras, en e\ plazo de un mes 
y antes' del replanteo. ' v

13. EF concesionario tendrá ,eft-cue/i^. 
ta todo lo que a esta concesión pueda 
afectar la L ey y Reglamento de Costas 
•y (Fronteras y deberá respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y saU 
vamento.

r . . v
14. E l incumplimiento de cualquiera 

de Jas'condiciones anteriores será causa 
de caducidad de la concesión, y  llegado 
este caso, se proceder# con arreglo a  
lo dispuesto on la ¡vigente legislación 
de 0 bra$ Públicas. ,

Lo que de orden comunicada por' «4 < 
señor Ministro^participo, a V. S. par4 .
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's u  conocimiento, el del i-nteresadó y de- 
jm ás efectos. v '

Dios; guarde a V . S. miíche£ años. 
Madrid, 29 de mayo de 1947.— El D i

rector, general, M. Menéndez JBoneta.

Sr. Ingenierp Jefe de O bras Públicas de 
. M urcia.

Autorizando a don Francisco Saura Juan
para ocupar una parcela en la playa de 
Guardamar del Segura (Alicante) y 

e d i f i c a r una casa para vivienda y baños.

Visto .-el expediente tram itado por la 
Jefatura de. O b ra s . Públicas de Valencia, 
a  instancia de don Francisco Saurá Juan, 
con objeto de obtener la autorización ne
cesaria para peupar con carácter perma
nente una parcela en la zona marítimo- 
íptrestre de la playa de Guardam ar del 
Segura,, destinada a construir una ca sa ;

Resultando* que la petición se halla ' 
k comprendida en el artícúlo 42 de Ja vi

gente Ley-de Puertos y el expediente ha 
sitió tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás ébrrespondien- 
tes 'del ‘Reglam ento para-su ejecuéfón ;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con-" 
tra, y la información oficial ha sido ía -*  
yorable ai otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
n ie n te  ni perjuicio para pl interés público 

ni particu lar. en acceder a  lo que se 
p id e ; ♦

' Considerando que la concesión debe ser, 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta a1 pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Puerto»,y Señales Ma
rítim as, "ha resuelto ; .

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes :

1.a Se autoriza v a don Francisco 
Saura Juan para ocupar una parcela en 
la playa de Guardam ar del Segura, .con 
destino a edificar -uná~ casa .destinada a  1 
vivienda y baños.

2.a Las obras sé ejecutarán con suje
ción al proyectovpresentado, que se en
tenderá modificado en lo que se halle afec
tado por las cláusulas de la concesión y 
£or las reforma? qué se introduzcan en el N 
replanteó No podrá'dedicarse el terreno 
afectado ni las edificaciones levantadas 
en é l a fines ni usos distintos, a aquellos 
para los cuales es otorgada la presente 
concesión, quedando obligado, el concesio_ 
nario a conservan las obras en buen es-* 
lado y  condiciones de normal utilización’.

3.a Se otorga esta concesión en preca
rio, sin plazo limitado; sin perjuicio .de 
tercero, dejando a salvo e 1 derecho" de 
■propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo7 47 de la vigente L ey de- 
Puertos.

4.a L as'obras comenzarán en el plazo., 
de tres meses' y terminarán en el de seis, 
contados &mbos plazos a partir de la fe>- 
■jcha de !a presente concesióA.

5.a Las 'obras,serán replanteadas por 
Ja Jefatura de Obras Públicas de A li
cante, y del‘ resultado se le v a n ta r á  acia 
y  plano, que 'serán sometidos a la apro- 
tachón de la Superioridad.  ̂ y

El concesionario queda obligado a so -‘ 
licitar de la Jefatura de Obras Públicas 

' la. práctica del replanteo ,y a. consignar 
£¡1 impet^te d e 'su  presupuesto ¿n el -Ne*

gociado de Pagaduría de la misma',• en 
tiempo y forma de modo «qué pueda ve
rificarse éste dentro del plazo señalado 
para corpenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro
ceder al oportuno reconocimiento, <Je cuyo 
resultado .se levantará acta, que será so
metida a  la  aprobación de la Superio
ridad.

* 7 .a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
O bras Públicas de Alicante.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento. de las obras serán de cuenta del 
concesionario. ,

9.a * El concesionario reintegrará U 
concesión ¿on arreglo a lo dispuesto en 
la# vigente Ley dol Tim bre y elevará la 
fianza depositada a l '5 por 100 del impor
te de las obras en el plazo de un mes 
y antes del replanteo.

iOj Si transcurrido el plazo señalado 
para* comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas ni solicitado prórroga 

‘ por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.  ̂ v .

11. El ^concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado y 
año de superficie ocupada. Este canon 
será revisáble y, por tanto, v a r i l l e  por 
acuerdo de, la Administración. [

12. El concesionario quería obligado al 
cumplimiento de las Leyes de trabajo, re. 
tiro obrero y demás disposiciones vigentes 
de carácter social; a ’ de la 1-ey de pro
tección'a ’.a industria nacional y .a  lo qjue 
sea aplicable a esta concesión del vigente 
Reglam ento de Costad y Frontera5( y a 
respetar las servidumbres de vigilancia Ü_ 
toral y salvam ento’.- ■

13. La^fjalta^de cumplimiento por par
te d^l concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, jserá. causa de ca 
ducidad de la concesión, v llegado e*te 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la m ateria.

Lo que de orclen comunicada por --el 
señor Ministro digo a V. S. para su co- 

♦ nocim.ieoto, el del, interesado y demás- 
,efectos. ' _

V  guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de-m ayo de- 1947.— El D i

rector. general,. (M. tMenéndc-z Boneta.

Sr. Ingeniero J efe.de (5bras Públicas de 
* Alicante*

Autorizando a la C. A. M. P. S. A. para 
ocupar en el muelle d e  ribera del puer
to de H uelva una parcela destinada a 
instalar dos t a n q u e s de gas-oil y un 

 apárato surtidor.

Visto éí espediente incoado por la Je
fatura vde O bras Públicas de Huelva, a 
instancia de la Com pañía Arrendataria • 
del Monopolio dé Petróleos, para /esta
blecer tin aparato surtidor y dos depósi
tos ele gas-oil de 10.000 litros de capaci
dad caday un0 en la zona de servicio del 
puerto de H uelva ; ^

• Résultando que la jjjptición ha sido so
metida a infoníiación pública, sirv que 
se haya presentado reclamación ery con
tra, y la información oficial ha sido favo
rable; al otorgamiento dé la concesión j

Con aderando ^que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés públi
co en acceder a lo que se pide y con la 
instalación que Se pretende efectuar se 
mejoran los servicios del puerto ;

Considerando que la concesión debe set* 
otorgada, con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la D u  
reccióñ General de Puertos y Señales M a
rítim as, ha resuelto acceder a lo solicL 
tádo con las condiciones siguientes-:

i .a Se autoriza a la Compañía Arren-* 
dataria del Monopolio de Petróleos, So
ciedad Anónima, para ocupar en la ex
planada del muelle de ribera del puerto 
de Huelva una superficie de terreno c&n 
destin o-a  la instalación de dos tanques 
para gas-oil de 10.000 litros de Rapacidad 
cada uno y aparato surtdor. E7 aparato 
surtidor deberá em plazarse de acuerdo 
con el plano de confrontación y deslindo 
que ha servido de base para la tram ita
ción de la concesión.
~~2 Ia Las obras se ejecutarán con suje

ción al proyecto presentado suscrito por 
el Ingeniero de Cam inos don Pedro G a- 
ráu Tornabella, oue se sentenderá modifi
cado én lo que esté afectado por las cláu
sulas de la concesión.y por la* reform as* 
que se introduzcan en eL  replanteo, si 
afcctam a dichas cláusulas. No podrá ser 
dedicado el terreno e instalaciones a T in es 
ni usos* di5t*mt°s a aquellos para dos que 
se otorga la concesión.;.

3.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, oejando a salvo el derecho dé 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
eA el artículo 47 de, la vigente/Ley de 
Puertos, de 19 de en^ro de .1928,

4.a El concesronario abonará un ca* 
non de 7,50 pesetas por m etro cuadrado- 
de superficie ocupada .y año, por semes
tres adelantados, correspondiente a la su
perficie. Este canon sprá variable por 
acuerdo de la Administración.

5 a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de (Jbras Pública^ de H uel
va, con asistencia de la Dirección facql- 
tativa de las Obras del puerto de H uelva,

. y de dicha operación se extenderá acta  
y plano, que ¿erán sometidós a la apro
bación de . Ja Superioridad. En ellos so 
hará comstár la superficie. ocqpada; El 
concesionario' queda obligado a solicitar 
de lá Jefatura de Obras Publicas la prác
tica del replanteo y a ; ingresar e l ‘ im
porte.‘de.su presupuesto en. la Pagaduría 
de la misma, en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo fijado para comenzar las obras.

6y  Las ob»-*as quedarán bajo la ins
pección y vig-.landa de la  Jefatura do 
Obras Públicas f  de la Dirección de 
O bras del Puerto de H uelva, obligándo
se el concesionario a conservarlas en 
buen^ estado y a ejecutar las obras que ’ 
le ordene la Jefatura, para que las ins
talaciones 'reúnan ’las debidas condicio
n es'sanitarias y de seguridad/*

‘ 7> L a s  obras comenzarán en el p ía- 
zo de cuatro meses a contar do Ja fecha ’ 
de la  conces ón y deberán quedar termi
nadas en el de veinticuatro meses a con
tar d® la fecha de comienzo de las obras.

8.a> La fianza provisional deberá e l^  
varse a definitiva dentro de un mes a 

•partir de la fecha de-esta concesión, con
form e a , lo preceptuádó én el artículo 75 
del Reg!am ento paVa la ejecución de la 
vidente Ley de Puertos.
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9.º  Term inadas las obras,  el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de la 
jefatura de O bras Públicas de la provin-

• cid Huelva, a fim áe que por la mis
ma y con asistencia de la Dirección F a 
cultativa de las Obras del Puerto de 
cha capital se proceda al oportuno reco
nocimiento. DeL resultado de esta ope
ración se extenderá acta, por triplicado, 
uno de cuyos ejemplares será sometido a 
la aprobación j^xnpetente ; conseguida di
cha aprobación se pasará al concesiona
rio un ejemplar^ quedando otro archiva-

en el expediente. r
10. Una vez aprobada el acta de re

conocimiento será devuelta la fianza de
finitiva depositada por la Entidad peti
cionaria. s

iir  Los gastos que ocasJoneM replan
teo, la «inspección y el reconocimiento de 
las obras serán de cuenta de la Entidad 
concesionaria. •

12. E l concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las • ̂ imposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del trabajo, subsidios familiar 
y a la vejez yi.demás disposiciones de ca
rácter social, así como de las Leyes de 
protección a la industria nacional.

13 /  -La concesión queda sometida a 
las disposiciones vigentes y a cuantas en 
lo sucesivo se dicten acerca de construc
ciones en la zona militar de costas y,fron>. 
¿eras. 4  ̂ x ^

14. L a  * concesión deberá ser reinte
grada con arrezo a lo dispuesto en la 
Ley de Timbre y antes de efectuar el 
replanteo de las; obras.

15. L a  falta de cumplimiento por la 
‘ Entidad peticionaria de cualquiera de las
'condiciones de esta concesión será causa 
de cadpddacf d e j a  m ism a; llegado este 
cas0 se' procederá ,con arreglo á lo, de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia. 1

Lo que df Orden comunicada por ^1 
señor Minis'tro, participo a V, S. para 
su conocimiento, el de la Entidad inte-, 
resada y demás ,efectos.

Dios guarde a\‘V. S. muchos años.
(Madrid, 3 de junio de 1947.— El Di

rector general, M. Menéndez Boneta.

S r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Huelva.

Autorizando  a don Francisco Ortiz Trigueros
p a r a  o c u p a r  u n a  p a r c e la  e n  la  p la y a  
de G u a r d a m a r  d e l  S e g u r a ,  c o n  
d estin o  a  ed ificar  u n a  c a s a  d e d ic a d a  
a vivienda y baños.

V isto el expediente incoado por la Je -  
v fatura de O bras Públicas de Alicante a 

instancia de don Francisco Ortiz ^Tri- 
güeros, sol’citando autorización para con s-(. 
tru ir con carácter permanente una casa 
para  vivienda y baños en la.zoina marN 
tim o-terrestre de la playa d e ’ G uardam ar

- del Segura ; . ,
Resultando que la peticjon se halla 

comprendida en„ el artículo 42 de la vi- 
/ gente Ley de Puertos y 'el expediente ha 

sido .tramitado conv arreglo a lo estable
cido en el artículo 69 y dem ás corres
pondientes "del Reglam ento para su eje- 

• cuclón • '
Resultando "que la petición ha sido so

m etida a inform ación pública, sin que se 
haya presentado reclam ación en contra, y  
la  vntormación oficiah ha sido favorable

- ñ l otorgamiento de la  concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés públi
co en acceder a lo solicitado ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

E^to M inisterio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señales 
M arítim as, ha resuelto acceder a lo soli
citado, con 4as condiciones sigu ientes:

Se autoriza a don Francisco Ortiz 
Trigueros* para ocupar una parcela en la 
playa de G uardam ar del Segura, con des. 
tino a edificar una casa dedicada a vi
vienda y baños.

z .a L a s  obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto aprobado, que se en
tenderá m odificado en lo qtie se halle 
afectado por las cláusulas de la conce
sión y por fhs reform as que se introduz- 
can en el replanteo. No podrá dedicarse 
el terreno' afectado ni las edificaciones 
levantadas em él a  fines ni usos d istin tos 
a aquellos para los cuales es otorgada la 
presente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de norm al uti
lización. ,

3 .a Sé  otorga esta concesión en preca
rio, sin plazo lim itado, sin perjuicio de 

¿ tercero, dejando a salvo el clerécho de 
propiedad y con sujeción 4 a lo dispuesto 
en eb  artículo 47 de la  'yigente Ley de 
Puertos.

4 a L a s  obras comenzarán en el p la 
zo de tres meses y term inarán en el de 
seis mese?, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la presente concesión.

5.a Las obrás serán replanteadas. por 
la Je fa t ir a  de Obras Públicas de A lican
te, y del resultado ..se levantará acta y 
plano, que serán sometidos a la ¿p rob a-’ 
ción de la Superioridad. El- concesionario 
queda obligado a so-licitar de la Je fatu ra  
de O bras Públicas la práctica del re- 

, planteo y a  consignar el importe de su 
presupuesto en e l Negociado de Pagadu
ría de ’a m ism a, en tiempo y form a de 
modo que pueda- verificarse el replanteo 
-dentro jel plazo señalado para comenzar 
las obras.

0.a T erm inadas las obras, e\ conce
sionario jo  pondrá en conocimiento de la 
Jtdatura^de O bras Públicas, a fin de pro
ceder al opqrtuno reconocimiento, de cuyo 
resaltado se levantará acta, que será so
m etica a la aprobación * de la  Superio

r id a d . ♦ u
7 .a L a s  obras quedarán bajo la ins

pección v vigilancia de la Je fatu ra  de 
Obi as Públicas de Alicante.

8.a Todos los* gastos que originen el 
replanteo, la inspección, y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario -reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del ¿Timbre y elevará la

' fianza* depositada al 5 por 100 del im 
porte de las obras, en el plazo de bn 
mes y antes del .replanteo.

ib. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran'sido 
empezadas éstas ni so licitada f  prórrpga 
por el concesionario, se considerará, des- , 

, de luego- y sin más trámites, anulada la 
coneesiórj, quedando a favor ded E sta d o x 
la Fianza depositada. V  . ••

1 1 .  E l concesionario abonará el canon 
de una peseta (1,00). por metro cuadra
do y  año' de superficie ocupada» Este

canon será revisadle, y, por tanto, varia
ble por acuerdo de la Adníinistración.

12. ,E f concesionario q iuda » obdgado 
al cumplimiento de las Leyes ,de trabajo, 
retiro obrero y demás ‘disposiciones v i
gentes de carácter social, al de la Ley dé 
protección a la industria^ nacional y a lo 
<jue sea aplicable a esta concesión del vi
gente Reglam ento de Costas y Fronteras, 
y a respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvam ento.

13. La fy ’.ta de cumplimiento por p ar. 
te del concesionario de cualquiera de-jas 
condiciones anteriores será causa de 'ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se prooderá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo  que d-í orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V . S. para su co
nocimiento, ed del interesado y den>ás ‘ 
efectos. *

Dios guarde a V . S . muchos años.
JVladri.d 3 de junio de 1947.— El D i

rector general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingen iero-Jefe  de Obras Públicas de
A lican te .’

Autorizando  a  d o ñ a  C o n cep ció n  L lu m á
C am pm ajor para constru ir una caseta 
para abrigo de embarcaciones, varadero, 
p is c in a  y  so la r iu m  d e  u so  p a rt ic u la r  
en tre  C a l e l l a  y  L l a f r a n c h ,  f i n c a  
«La Marineda».

V isto el expediente incoado por la j e 
fatura de Obras públicas d^ GerOná a 
instancia de doña Concepción LiCimá 
C ainpm ajor, solicitando ‘construir úna 
caseta para abrigo de em barcaciones, va 
radero,, piscina y  soláriuin de u*o particu
lar en jo  parte de la costa comprendida 
entre los barrios m arítim os de Catella- 
y Llafranch (término, m unicipal'de P a la- 
fruguellj y frente a la finca «La  M ari- 
neda» ;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Lev de Puertos, y  el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
9«^el ¿Ntieulo 69 y demás correspondien
tes del Reglam ento paca su ejecución ;

Resultando que la petición ha sido’ so . • 
m etida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, y 
la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés públicb 
en acceder .3 lo que se pide ;

Considerando que la concesión debe 
ser otofgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un c-anon ;

Este Ministerio., de. acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señales 
M arítim as, ha resuelto; '

Acceder a lo solicitado, con la* condi- 
. ciones siguientes : . " ,

1 .a. Se autoriza a doña Concepción 
Llum á Cam pm ajór pára construir una 
caceta para abrigo de embarcaciones, 
varadero, piscina, y solárium ,de uso par
ticular entre los barrios m arítim os de 
C aleila v L lan franch  (término municipal 
de Palafrugell) y frente a la finca de su ’ 

npropiedad denominada «La M arineda», de 
acuerdo con el proyecto presentado.

2.a L a s  obras comenzarán en e l plazo 
' de tres meses y terminarán en el de un

año< contados am bos a partir de la fecha 
1 de la  presente concesión. Si. transcurrido
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el plazo señalado para comenzar las obras 
no se  hubiera dado principio a estás ni 

solicitado- prórroga pOr la concesionaria, 
se considerará, desde luego, y sin más 
trámite, anulada la concesión, quedando 
p favor del Estado la. fianza depositada.

3.* Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección’' de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Gerona, siendo de cuenta de 
la concesionaria, los gastos qué por tales 
Jn&peccioñes ‘se originen.

4.a Será obligación de la conoesiona- 
ria><^onservar las obrás en buen estado, y /  
no podrá destinar las .mismas, ni el te
rreno-a que la concesión se renere, a uso

/ distinto de los* que en la petioión se con
signan, com o• tampoco podrá ¡arrendar di-, 
chos terrenos ni edificio totp.1 ni parcial

mente.
5.a Las obras serán replanteadas por 

la  Jefatura de Obras Públicas ue Gero. 
íia, y terminadas éstas, e’1 concesionario 
lo pondrá en conocimiento de aquélla 
para su reconocimiento, siendo de su 
cuenta los gastos que se originen' en el 
replanteo y reconocimiento indicados ; de 
dichas operaciones se levantarán actas y 
planos, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. £n éstos se hará 
constar la superficie ocujlad^ y los nom.-' 
bres de los propietarios o concesionarios 
colindantes. • ' '

6.a . El concesionario abonará un catión 
anual de 0,50 pesetas por metro cuadrado 
de terreno ocupado en la zona marítivno- 
terrestre, cuyo canon podrá ser modifi
cado por la Administración, cuando ¿o * 
juzgue, conveniente. *

7.a Esta concesión se reintegrará con 
arreglo a lo que dispone, la vigente (Ley 
del Timbre del Estado, antes de que se 

' efectúe el replatrteo de las obras, y la
fianza depositada se elevará a l 5 por 100 

.jantes de dicho replanteo. ^
' $.* L a concesionaria quedará obligada
ja respetar cuantas servidumbres oficiales 
v  particulares existen en la actualidad y * 
Tas que legalmente puedan imponerse. 
Asimismo el terreno concedido estará su
jeto a las servidumbres de vi-gilancia y 
salvamento que $e determinan en la vi
gente Ley de Puertos ’y Reglamentó para 
su ejecución.

9.* Esta concesión se entiende otor
gada salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero, por plazo ilimitado, 
él título precario y con sujeción a !ó 
dispuesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos, pudiendo la admtinis- 
fración modificar los términos de ,1a 
misma, suspenderla temporalmente o ha* 
Cerla cesar definitivamente, si así lo ,ju z
ga  ’ conveniente para el buen servicios y 
seguridad o interés público, sin que j a  
concesión aria tenga derecho o reclama
ción - alguna.

10. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones' impuestas será 
causa de cauducidad de la concesión, y 
llegado este caso se procederá con arre
glo a lo que determinan las . disposicio
nes vigentes sobreda materia.

1L0 qué de orden corpünicada por el 
señor Ministro digo á ’ V.  S. para su 
conocimiento, ej de la  interesada'y de- 
piás efectots.

Dios guarde a  V . S. muchos años.*
Madrid^ 11 de junio de 1947.— El Di

rector general, M. M^néndez Boneta.

fir. Ingeniero Jefe de fibra# . Públicas
<im Gerona*

Autorizando a  la  « c ompañía General de 
Carbones , S. A.», para ocupar una par
cela en la zona de Poniente del puerto 
de Alicante y establecer un depósito- 
almacén de carbones minerales.

0

Visto e] expediente instruido por la 
Jefatura de Obras Públicas de Alicante 
a instancia de la «Compañía General, 
de Carbones, S. A.»/ solicitando* se le
galicen unas obras que ha realizado en • 
terrenos de la zona de servicio'del puer
to de A licante;

Resultando que por Orden ministerial 
de 28 de marzo ‘de 1946 se . autorizó a 
la citada Sociedad para ocupar 2.865 me
tros (Cuadrados de terreno*en la zona de 
Poniente de dicho, puerto y establecer un 
depósito-almacén. de cárbones minera
les con sus instalaciones auxiliares' y 
apartadero de ferrocarriles, sujetándose 
a trece condiciones;

Resultando (¡pie en 9* de noviembre de 
1946, por acuerdo dé Ja Dirección Gene

ral de Puertos y Señales Marítimas, se 
aprobó el acta de reconocimiento de es
ja  concesión ;

Resultando que las obras que se pre
tenden legalizar ocupan otra parcela de 
750 metros cuadrados contigua a Ja de 
la citada concesión, y están destinadas 
al mismo fin' de almacén de carbones;

Resultando que *Ja petición _ ha 6Ído 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento’ de la legaliza
ción ;

Resultando qué lá petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de" Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo, a io dispues
to, en el. artículo 69 y demás correspon. 
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ;

Considerando que no existe inconvenien- 
te ni perjuicio para los servicios del Puerr 
to en acceder a lo solicitado*’;
•Considerando qué la Dirección faculr 

tativa del puerto propone se 'conceda !a 
ocupación por un plazo que terminará el 
22 de abril de 1951, fecha en qué ven
ce el plazo de vigencia de la concesión 
anterior de 9 de noviembre de 1946;

Considerando que todas las. condicio- 
ri'es deben ser las mismas que las im
puestas a ésta, de la que es sólo una 
ampliación,

Este Ministerio, de acuerdo - con la 
Dirección General de Puertos- y Señales 
Marítimas, ha resuelto* :•

Acceder a lo- solicitado, con imposición 
de las condiciones siguientes : .

1.á Se autoriza a la «Compañía Ge
neral de Carbones, S. A.», para ocu

par una paireóla en la zona de Poniente 
del puerto de Alicante y  establecer jun 
depósito-almacén de carbones minerales, 
quedando l^galizadás las obras ejecuta
das con abreglo al proyecto que ha ser
vido de base para la tramitación del ex
pediente.

2.a No podrá ser dedicada la  par
cela ocupada . ni las ' edificaciones le
vantadas en ella a fines ni usos distin
tos para los* cuales se otorga la presente 
resolución, estando obligado el concesio
nario a mantener la edificación y sus 
alrededores en- ¡perfecto estado de lim
pieza;

3.a La- concesión se . otorga en pre
cario, sin perjuicio de tercero, d*jan<

do a salvo el derecho de propiedad y por 
un plazo que expirará en 22 de abril 
de 195 u. fecha en ,que termina la vigen
cia de la concesión otorgada por Orden 
ministerial de 28 de marzo de 1946; 
transcurrido el mismo queda obligado el 
concesionario a derribar las obras y a* 
retirar los materiales y las vías a su 
costa, dejando libre el terreno en el pla
zo de seis meses. En todo cáso, queda-. 
rán a favor del Estado* las obras que 
tengan el carácter de cimentaciones. *

Si antes de terminar el plazo señala^ 
do fuese preciso ocupar el terreno que 
se concede, podrá, ser declarada la ca
ducidad de la concesión por este Minis
terio, previo expediente tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en la Ley Gene
ral de Obras Públicas y Reglamente* 
para su aplicación.

4.a Las obrás estarán bajo, la ins
pección y vigilancia • de la Jefatura da 
Obras Públicas y Dirección facultativa del 
puerto de Alicante,- siendo de cuenta del 
concesióriario todos los gastos que se 
ocasionen con este motivo, así como re
conocimiento de j a s  mismas, levantándo
se acta y plano, que serán sometidos a 
la aprobación de la Superioridad..

5.a El concesionario abonará un ca
non de una .peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año, a partir de 
la fecha de la"presente concesión, cuyo 
importe se ingresará por semestres ade
lantados, la Pagaduría de la Junta de 
Obras del Puerto de Alicante. te canon 
podrá ser modificado cuando la Adminis* 
tración lo estime-conveniente. •

6.a Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a cuanto se dispone, en la 
vigente Ley del Timbre.

7.a Son de aplicación, a esta concesión 
todas las consignadas en la Orden mi
nisterial de 28 de marzo de 1946 citada.

8.a La falta de cumplimiento po'r el 
concesionario de puálquiera de las con* 
diciones precedentes será causa de ca
ducidad de la concesión, y en su caso, se 
procederá ccm arreglo a lo dispuesto en 
la vigente legislación de Obras Públicas.

Lo que de ord^n comunicada por el 
señor Ministro digo a V . S. para su co
nocimiento, el de la Compañía interesa
da y demás efectos. *

Dios guarde a V. S. muchas años.-
Madrid, 11 de junío de 1947.— El Di* 

rector general; M. iMenéndez Bonita,

Señor Ingeniero Jefe de* Obras Pública^
de Alicante.

Adjudicando a don Manuel Troitiño, 
Edreira la subasta de las obras de 
«Puerto en la ensenada de Lage», La 
Coruña.

En vista del resultadó Ohteni<ío en la 
subasta .(para la construcción de las obra* 
de «Puerto en vla ensenada de Lage» (La 
Coruña),. en" esa provincia,  ̂ #

E ste Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor, don M a n u e l  Troitiñó 
Edreirá, por la- cantidad de 8.648.012,0® 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata0de 9.408.302,96 pesetas la 
baja de 770.190,88 pesetas en beneficio 
del (Estado.

De orden comunicada lo digo d 
V.x S. para su conocimiento, el del Pre* 
sidente de la Comisión Administrativa 4*
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Puertos, a cargo directo del Estado y el 
del interesado.

D ios guarde a -V. S . ' m uchos-años. 
Madrid, 29 de septiem bre de 1947*-—E l 

d irector general, Lu is Al. ^le V idales.

Señor Ingeniero Je fe *d e  O bras Públicas 
•de la provincia de L a  C oruña.

Adjudicando a don Secundino Q uerol M o
relló la subasta de las obras de «M ue
lle de atra que en A m posta (Tarragona)»

E n vista del resultado obtenido en la 
subasta parróla construcción de las obras 
de ((Muelle .de atraque en Amposta (T a
rragona)», en e ita  provincia,

É ste  M in isterio-ha .tenido a bien, d is
poner se adjudique definitivam ente al 
m ejor postor, don Secundino Quefól Mo
rd ió , por la can tid ad ,d e  496.824,84 pe
setas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 532.682,71 pesetas fp baja 
de 35.857,87 pesetas en beneficio del E s 
tado. . ‘

D e orden comunicacki lo digo* a 
V . S. para su conocimiento, el del P re 
sidente de la Com isión Adm inistrativa 
de Puertos a cargo directo del Estado y 
e l dél interesado.

D ios guarde a V. S . m uchos años* 
M adrid, 29 de septiem bre d*c* 1947.— El 

D irector general, L u is  M. de V idales. •

¿Señor Ingeniero .Je fe  de ó b ra s  públicas 
de la ; provincia de Barcelona.

A djudicando a  «Obras y Servicios P ú b li
cos, S .  A .» la  subasta de las obras de 
«Edificio  para oficina de la Ju n ta », en  
el puerto de A lgeciras.

E n  vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «Edificio p ara oficina de la  Jun ta», 
en el puerto de Algeciras* én esa pro
vincia , . v

E s te  M inisterio ka tenido a bien d is
poner se adjudique definitivam ente al 
m ejor postor, «O bras y 1 Servicios P ú b li
cos, S . A .», por la  cantidad' de pesetas 
1.772.900, que produce -en el presupuesto 
de contrata de t .792.857,81 pesetas, la 
L a ja  de 19.957,81 pesetas en beneficio 
del Estado.

De orden ¿ com unicada lo digo ét 
V . S . para su Conocimiento, el del F lé -  
sidente de la Ju n ta  de CÍbras del Puerto 
de Algeciras y el del interesado.

D ios guarde a V . S. m uchas años. 
M adrid, 29 de septiem bre de 1947.—E l 

D irector general, L u is  M .; de V idales.

Señor Ingeniero Je fe  de O bras públicas 
de la. provincia deyC ádiz.

Dirección General de Obras
H idráulicas

R esolviendo acceder a  lo solicitado por 
la S . A . «Ag u a s de L a  Coruña» para 
utilizar cinco m etros cúbicos de agua  
diariam ente del abastecim iento de ag ua 
de L a  Coruña, d e que dicha Sociedad  
es concesionaria de los r íos B arcés y 
M ero, con destino al abastecim iento de 
una finca de la propiedad de Ju lio  W ais
S . M artín, situado en el lugar V igovi
d in , parroquia de A lm eidas, ayunta
m iento de Culleredo (L a  Coruña).

V isto  el expediente incoado por la 
,S . A. «Aguas de L a  Cqruña» para utili
zar cinco m etros cúbicos de agua diaria

mente del abastecimiento de ag u as'd e  L a  
Coruña, de que dicha Sociedad es conce
sionaria, de los ríos Barcés y Mero, con 
destino al abastecimiento de una finca 
propiedad de Julio. W ais S. M artín, situa
da en el lugar Vigovidin, Parroquia de 
Alinoidas, Ayuntam iento de Culleredo 
(L a C oruña),

, E ste  M inisterio, de acuerdó con la 
propuesta de la Dirección General de 
O bras H idráulicas, ha resuelto  acceder 
a lo solicitado con sujeción a  las si
gu ien tes 'co n d ic io n es:

1 .a L a s  obras se ejecutarán con su
jeción al proyécto suscrito en L a  C o 
ru ñ a , pn octubre de 1944, P 01* l n£ e“ 
niéro de C am inos don lEerpando Sá- 
lorio Suárez y don R icardo ' Fernández 
C u evast Ingeniero industrial, q'ué sirvió 
de base al expediente, quedando obliga
da la Sociedad concesionaria «A guas de 
L a  Coruña» a colocar e-n la  p arte  de 
tubería de im pulsión ^üytigua a la born. 
ha úna llave de* pasó.

2 .a L a s  obras deberán quedar term i
nadas en ó! plazo de un mes, contado a 
p artir de* la fecda de publicación de e s
ta autorización en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D É L  E S T A D O  1

3 .a Se  ejecutarán las  obras bajo  la 
inspección y vigilancia de la D ivisión 
H idráulioa uel Norte de E sp añ a,' siendo 
de cuenta de la  ̂ Sociedad concesionaria 
los gastos qu,e por dicha inspección y 
vigilancia .se briginen„

U na vez term inadas y previo aviso  
de la ' Sociedad concesionaria se proce
derá a su reconocim iento, levantando 
acta en que conste su resultado y los 

.nom bres de los productores españoles 
que hayan sum inistrado la m aquinaria 
y m ateriales em pleados, no’ pudiendo 
comenzar la explotación del aprovecha
miento de que s ^  trata en tanto no "‘sea 
aprobada dicha acta por la Dirección 
General de Obra-s H idráulicas, a  pro
puesta de la D ivisión H idráulica  del 
Norte de E sp añ a.

4.a L a s  tarifas del sum inistró serán 
las mismas» que rigen en el abastecí, 
m ie n to *® ! L a  C oíu fta. •

 ̂ 5 .a E l Ayuntam iento de L a  Coruña 
podrá disponer, cuando lo. estim é nece. 
sario  en defensa del m ejor derecho de] 
vecindario de L a  Coruña y de sus sor- 
vicios m unicipales, la interrupción de 
este sum inistro, cerrando y precintan, 
do, en su caso,, la  llave de paso de la 
tubería, previa consiguiente autorizad 
ciórf del M inisterio de O bras Pij^rlieas,

6.a Q ueda sujeta esta  autorización 
a las disposiciones del Fuero  del Tra* 
bájo' y dem ás de carácter social, cor 
obligación de cum plirlo al efecto p re
ceptuado en et artículo 10 de la  Le) 
de 24 de noviembre de 1939 ,. sobre O r
denación y D efensa de la  Industria N a
cional-. ' •

7 .a Sé otorga esta  autorización sal
vo el derecho de pro pied ad ,. sin por j un 
ció  de tercerc| y con obligación d e eje- 
cu tar las obras necesarias p ara  con- 
servar o sustitu ir las servidum bres exis. 
teñtes. .. ' _ *

8 .a (El depósito constituido quedará 
cómo fianZá definitiva a responder del 
cum plim iento de estas condiciones, e 
cual sorá devuelto una vez ¿probada e

acta afecta al reconocim iento final da 
las obras.

9.a L a  Administración* podrá .decla
rar caducada esta autorización • cuando 
así lo esrifne procedente, sin q u ed a  So* 
ciedad Anónim a «A guas de L a  Coruña» 
ni el du6ñ% de la finca de referencia, 
puedañ re d a m a r ninguna Indemniza
ción ni reparación .por daños y perjui
cios. * *

Y  habiendo aceptado el peticionario 
ías preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150.' pese<tas, según dispone lá  
vigente Ley del T im bre, que q u e d a ú n L  
da al expedienté, de orden del excelen
tísimo' señof M inistro lo comunicó a¡ 
V. S . p ara su conocimiento, el dél in
teresado y dem ás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de la  pro
vincia.

D ios guarde a V. S . m uchos-años.r ••

M adrid , 1 5 . d e  abril de ^ 9 47 .—E l  D i
rector general, Francisco  G arcía  de 
So la. .' • . • ‘ '

S r .'.In gen iero  Director d e los Servicio s
H idráulicos del Norte de Esp aña.

Resolviendo acceder a lo  solicitado por la  
«S . A . Eléctrica de C azulas», para  
apr ovecham iento de las aguas del r ío 
Verde, en término m unicipal d e O tivar 

(Granada), con destino a producción de 
en erg ía eléctrica .

Visto el expedienté incoado por lá  
<<S. A. Eléctrica de Cazuleá», para apro
vecham iento de ías aguaá defc río Vetda, 
en término municipal de O livar (G rana
da), con d estin o -a  producción dé ener
gía  -eléctrica, « . • . '

E s t a  Dirección General ha ^résueíto 
acceder a lo solicitado con ' sujeción • a  
las siguientes condiciones:

1 .a L a s  obras so ajustarán  al proyec
to que sirvió de base a la petición, su s
crito por el Ingeniero de C am inos, Oa^ 
nales y Puertos don Pedro M oreno Agr.e- 
la, en 24. de abril de 1945.

L a  Je fa tu ra  de A guas podrá autorizar 
pequeñas variaciones, que tiendan ad per- 
fecciQnamiento del proyecto y qu& no al
teren los puntos geom étricos de tom a"Y  
desagüé, caudal^ altura d-e..salto, n i n in 
guna otra de la$ características que im_ 
ipliquen modificación en la ‘osencia de la 
concesión. *

2 .a E l volumen m áxim o que se podrá 
derivar ser¿ de 450, 600 y  ¿00 1/s. del 
rió  Verde, desde su nacim iento h asta  
su contluencia con el barranco de Len* 
tejí, en térntino de O tívar ((^ranada), 
con destino a su aprovecham iento hfc* 
droeléctfico, sifi que la Ádrninistraídóíi 
responda de) caudal qUe se conceda. D e . 
berá darso a las agu as enerada por sá* 
¡ida y  queda prohibido alterar su’ com 
posición y pureza. L a  Adm inU tfación. se 
reserva él derecho de imponer lâ  instá.- 
lación dé un módulo qúe lim ité £l cauL 
dal que ge derive al concedido.

.̂-a - E l desnivel que conceda deré* 
cho a utilizar es d e  203,76 metros, 64,42^. 
m etros y ¿33,35 fnetroá/ m ediante la 
construcción de tros saltos consecutivófc
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. 4.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de 75 años, contados a partir de 
la fecha eó que se autorice su explota
ción total o parcial, pasado f\ cual re. 

■vertirá ^al Estado, libre de cargas, 'como 
preceptúa el Real Decreto de 10 de no
viembre de 1922, a cuyas prescripciones 
queda sujota, así como a la 'R ea l Orden 
de 7 de julio de 1921 y 'Real Deyreto 
de J4 de junio del mismo año.

5.a Las obras se empezarán en el 
plazo de un año, a partir de la fecha de 
publicación en ¿1 B O LET IN  O F IC IA L

'D E L  ESTAD O  de csúv concesión, y de
berán quedar terminadas a los seis años, 
a partir de la misma fecha. ^

6.a Queda sujeta esta concosión a las 
disposiciones vigentes 9 q,ue se dicten, 
relátiyas a .la Industria Na-cional, con
trato v accidentes del Trabajo y demás 
de carácter social.

7.a Se» ajusfarán y conservarán las 
obras bajp la inspección y vigilancia <fe 
Ja Jefatura de Aguas del Sur de España 
y siendo de cuanta del concesionario los 
gastos que por aquélla se originen, de
biendo darso cuenta .a esta Entidad del 
principio de I09 trabajos.

Una vez terminados y previo^aviso del 
concesionario, procederá a su reconoci
miento ef Ingeniero Jefe -de» Aguas o I* 
'Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones y ex
presamente .se consignen los nombres de 
ios .productores españoles que» hayan su- 
ministrado las máquinas y materiales 
empleados, s ia  que se pueda comenzar 
Ja explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección Goneral.

8.a Queda sujeta esta concesión al 
pago del canod que en cualquier mo
mento pudiera establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públicas, con motivo 
de las obras de regulación de la corrien
te del río, realizadas por- el Estado.

9.a El concesionario queda obligado a 
establecer las estaciones do aforos que 
previene la Orden ministerial de 10 de 
octubre de 1941, debiendo presentar los 
proyectos correspondientes en el plazo 
de un añq, a partir de la fecha de la 
concesión.  ̂ ;

j o . IE1 concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la. construcción eorpo 
en la explotación,' las disposiciones de 
la Ley de Pesch Fluvial para conserva
ción de#’ las especies. ,

11 .. E l depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de- re
conocimiento final, de las obras.

12. Se concede la ocupación de do
minio publico necesario para las obras.' 
E a  cuanto a las servidumbres legales, pQ-v 
drán ser .decretadas por la autoridad 
competente, .

13. L a  Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los volú
menes que sean necesarios pafa toda cía . 
se «de obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, ¡pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

. 14. Se otorga esta conceáióní dejando 
á  sálvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y *con obligación de e je- 
cutar. las obras necesarias^para conservar 
o sustituir las' servidumbres . existentes.

15. ' Se declara estti obra de utilidad 
pública a los efectos de la expropiación 
forzosa y establecimiento de servidum
bres, quedando autorizadas para decre
tarla las autoridades legales.

.16. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, decorándose aquélla según los 
trámites ..señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.
■ Y habiendo aceptado la Sociedad pe

ticionaria las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de / 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
Sociedad interesada y demás efectos, con 
publ.icaciói1! en el “ Boletín Oficial)) de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. •

Madrid, 21 de abril de 1 9 4 7 -—L 1 D i
rector "'general, Francisco/ García de 
Sola. . . . /  -

' { T 
Sr. Ingeniero Director de la Delegación 

de los Servicios Hidráulicos del Sur 
de España*

Autorizando a la S . A . «AIgodonera de
San Antonio» para encauzar y cubrir

un trozo del cauce del río Deva.

Viáto el expediente incoado por don 
Agustín Amuchastegui, como apoderado 
de la S. A. «Algodonera de San Anto
nio)), para- cubrir y ocupar parte del 
cauce del río Deva, en término de Ver- ; 
gara (Guipúzcoa), con objeto de am-/ 
pliar las instalaciones de$ tejidos pro
piedad de la. Sociedad peticionaria, 
asunto en' el cual ha informado el Con
sejo d e , Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por dicho Cuerpo consul
tivo, has resuelto autorizar, a la - Socie
dad Anóniitia «Algodonera de San An
tonio)) para encauzar y cubrir un espa
cio del cauce del no Deva, en término 
del Municipio de Vergara, provincia de 
Guipúzcoa/ en una longitud de 148 me
tros, al objeto de ampliar las instala
ciones de upa fábrica de tejidos, pro
piedad de dicha Sociedad, con arreglo 
a las siguientes condiciones: . ■ ■
. i .a L as obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de base al 
expediente, suscrito en , Sai) Sebastián, 
en julio de 1945, por el Ingeniero de , 
Caminos don Manuel Santos Saralegui, 
en cuanto no resulte modificado por las 
presentes condiciones.

‘Las modificaciones de detalle podrán 
ser autorizadas por la Jefatura de la .' 
División. Hidráulica del kTorte de E s 
paña, si las juzga conveniente^ y  no 
alteran las características esenciales de 
la autorización, en cuyo caso implicaría 
la: tramitación de nuevo ^expediente.

2.  ̂ Las obras comenzarán en el pla
zo de un Otes, contado' a partir de la 
fecha de publicación de la autorización 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , y.deberán quedar terminadas en. 
el de un año, contado a partir de /la 
misma, fecha. '

3 .a L a s  obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Divisióji 
Hidráulica del Norte de España.

Una vez • terminadas las obras y pre
vio-aviso dej concesionario,, se procederá 
a su reconocimiento final y a' las prue*. 
bas que se juzg'arén pertinentes, levan
tándose acta de esta operación, en. la 
que conste ti cumplimiento de estas con, 
diciones y de las disposiciones sobre 
protección a la industria nacional y 
demás vigentes.

Los gastos que se originen por la ins
pección y vigilancia de las ^obras, y s u ; 
reCqnocimiento final serán de cuenta del 
concesionario.

4.a Se concede lá ocupación de los 
terrenos de dominio .público necesarios 
para las obras\

5.a .Durante la ejecución de las obras 
no se perturbará la corriente a \que 
afectan .las riiismas, siendo responsable 
el concesionrio de los perjuicios de tolo 
género que pueda producirse a particu
lares y al interés público. ' '

6.a Se otorga esta concesión a  título 
precario, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, siendo el con
cesionario responsable de/todos ios per
juicios que con la obra se Ocasionen, y 
sin derecho a indemnización alguna On 
el c a so .d e  que la Administración, por 
causa del interés público, ordenara la 
demolición o modificación d'e las obras. '

7.a  ̂ E l depósito del uno .por ciento 
constituido deberá ser elevado al tres 
por ciento y quedará todo en concepto 
de fianza definitiva para responder del 
cuniplimiento de las condiciones, siendo 
devuelto al concesionario una vez apro-® 
bada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

8.a Oueda sujeta esta concesión* a las 
disposiciones^ vigentes de carácter admi
nistrativo, social y fiscal y  las que se 
dicten en lo sucesivo que le  sean apli
cables. ,

9.a-, ‘La conservación de las obras y 
la explotación se efectuará bajo la ins
pección y vigilancia-de" la División H i
dráulica del Norte de España, siendo de . 
Cuenta de la Sociedad concesionaria • los 
gastos inherentes a las misma».

10. Caducará esta concesión por in
cumplimiento p'or parte de la Sociedad 
concesionaria dp una cualquiera, de las 
condiciones- v en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados en 
la L e y  „y  Reglamento de Obras Pú
blica».

Y  habiendo aceptado el peticionario' 
las preinsertas condicione? y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que quégla uni-* 
dá al expediente, de orden del excelen
tísimo señor Ministro lo comunico, a 
V. S. para su conocimiento, -el' de) in
teresado y demás efectos, con publica
ción eb <*1 ((Boletín Oficial» de la pro
vincia. '

JDios guarde a V|. S. muchos años.

Madrid, 20 de. junio de 1947.—E l Di
rector general, Francisco García de Sola.

Sr.>y Ingeniero Directoy de los Servido* 
‘Hidráulicos del • Norte de España.


